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EL COMÚN PROGRAMA 

La unión de las minorías republicanas de que 
hablamos en el número anterior, es un hecho. Cen
tralistas, progresistas y federales suscribieron y pre
sentaron juntos la siguiente enmienda al proyecto 
de contestación á la Corona: 

«AL CONGRESO 

Los diputados que suscriben tienen la honra de 
proponer al Congreso la siguiente enmienda al dic
tamen sobre el proyecto de contestación al discurso 
de la Corona: 

Es tan persistente el estado de lamentable atraso 
en que se encuentra la nación española, tan invete
rados los abusos del poder central, á la yez que defi
cientes sus medios de acción, por el desacertado em
pleo que de ellos se hace, y hasta tal punto insopor
tables las cargas impuestas sobre el contribuyente, 
que tal situación no puede continuar, sin grave de
trimento de los más transcendentales intereses del 
pueblo español. 

A males que provienen de causas múltiples, con
trariando en su origen la expansión de nuestras 
fuerzas, es necesario poner remedios eficacísimos. 

La reintegración de la soberanía popularj 
La autonomía del Municipio y de la región para 

todo lo que concierne á sus peculiares fines; 
El desarrollo de la educación popular, como un 

interés político, al par que un interés social; 
La equitativa distribución délos impuestos sobre 

toda clase de riquezas, suprimiendo la injusta con
tribución de consumos; 

Una severa economía en los gastos públicos, 
Y la nivelación de los presupuestos, pondrían se

guramente á la nación española en el camino de su 
regeneración. 

La situación de nuestras Antillas es cada vez 
más alarmante, debido, no sólo á causas económi
cas de distinta índole, sino también á la política 
centralizadora, de desconfianza y desigualdades, allí 
dominante, que urge rectificar, así por reformas 
que abaraten la vida y aseguren la producción colo
nial, como por otras de diverso carácter, entre las 
cuales figuran la plena identidad de los derechos po
líticos con la metrópoli, el sufragio universal, el 
mando superior civil y la organización insular auto
nomista. 

El mismo espíritu debe inspirar la progresiva 
reforma del estado de nuestras colonias de Oceanía 
y de África, donde debe asegurarse desde luego el 
goce de las libertades públicas y organizar el gobier
no con arreglo á las particulares y distintas condicio
nes de cultura y riqueza de aquellas comarcas 

El problema social requiere en los presentes 
tiempos atención especialisima. Redobla el trabaja
dor sus esfuerzos para mejorar el estado de penuria 
en que vive, y es deber de todo Gobierno coadyuvar 
con solicito afán al perfeccionamiento de los medios 
que más eficazmente conduzcan á elevar el nivel so
cial del trabajador. 

Palacio del Congreso 27 de Abril de 1891.—Ma
nuel Pedregal.—Rafael M. de Ijabra.—Azcárate.— 
Becerro de Bengoa.—Muro.—Pi y Margall.—Valles 
y Ribot.» 

Aquí está expresamente consignada la autonomía 
de las regiones y los municipios en todo lo que á sus 
particulares fines corresponde. Ha defendido la en
mienda D. Manuel Pedregal, y ha sido todo lo claro 
y explícito que cabía desear, según verán nuestros 
lectores por los párrafos que en otro lugar transcri
bimos de su elocuente y bien meditado discurso. 

Los republicanos, excepción hecha de los posibi-
Hstas, han encontrado el vínculo que podía mejor 

• unirlos y llevarlos á una decisiva y fecunda victoria. 
Proclamando juntos la autonomía del Municipio y la 
región, inclinarán de seguro á favor de la República 
los ánimos hasta aquí vacilantes é indecisos y arro
llarán los últimos obstáculos que al triunfo de su 
causa se oponen. No hay ahora en la política princi
pio que mas cautive á las gentes. Los mismos tradi-
cíonalistas lo proclamaban anteayer en el Congreso 
por elocuentes labios con asombro de los demás par
tidos de la monarquía, asustados del terreno que van 
rápidamente ganando las ideas autonómicas. 

Un paso más y llegaremos al común programa. 

F . Pí Y MARGALL. 

V E J E C E S 

Bien dice el adagio tan conocido: aGenio y figura 
hasta la septilttira.y> Cuando la opinión pública se ve 
casi exclusivamente solicitada por la manifestación 
del malestar de las clases trabajadoras; cuando ni 
gobernantes ni gobernados hablan de cosa alguna 
que no se refiera á huelgas, á precauciones milita
res, y hasta á preparativos domésticos; cuando la 
prensa periódica consagra preferente interés á las 
reuniones de obreros y á lo que esas reuniones sig
nifican en lo presente y anuncian para lo venidero, 
D. Antonio siempre el mismo, como decía el P . Isla, si 
mal no recordamos (ó cualquier otro Padre, porque 
sobre que era un Padre quien lo dijo, no tene
mos duda). Pocos días ha inventaba su centésima 
teoría instantánea acerca de la soberanía que, en 
concepto del señor presidente del Consejo de minis
tros, reside en la Corona si bien tienen en ella, en 
la soberanía, una participación, no explicó si pe
queña ó grande, los Cuerpos Colegisladores. 

I Como prueba de la verdad de su aserto habla don 
Antonio de la facultad de disolver las Cortes y de la 
de nombrar y separar libremente los ministros, fa
cultades ambas que la Constitución reconoce en el 
monarca y que son atributos evidentes de sobe
ranía. 

Estas opiniones del insigne estadista nos hacen 
recordar una anécdota muy conocida que suele atri
buirse á un rey constitucional de Francia. Celebrá
base, á lo que parece, en aquel Estado Consejo de 
ministros, presidido por el rey todos los días—es de
cir, que para aquellos señores ministros todos los 
días eran jueves.—El rey solía oir un rato al presi
dente que pronunciaba el discurso resumen de la po
lítica exterior é interior, y cuando lo había oído, y 
aun muchas veces antes de haberle oído, abando
naba el sillón presidencial, y preguntaba:—«¿Tienen 
ustedes mayoría en las Cámaras?»—«Señor, si,—le 
contestaba el presidente.»—A lo cual respondía el 
monarca:—«Pues entonces, me voy á paseo.» Ocu
rrió un día ;dia infausto para el Gobierno! que 
cuando el rey formuló su pregunta invariable: «¿Tie
nen ustedes mayoría en las Cámaras?» fué necesa
rio contestarle: «Señor, no.» A lo cual replicó el 
monarca sin alterarse: «Pues ahora, vayanse uste
des á paseo.» 

Esta anécdota, vulgarísima y sencilla, explica 
con más exactitud que las abstrusas logomáqui-
cas del Sr. Cánovas, el sentido íntimo, la verda
dera significación de ciertos preceptos constitucio
nales. Nuestras opiniones personalísimas acerca del 
principio de la soberanía, expuestas han sido, no ha 
mucho, en estas columnas mismas. Creemos, con 
profundísima creencia, que la soberanía no existe en 
ninguna parte, por la razón sencilla de que no hay 
tal sobeí'ania; que lo que de ordinario y vulgarmente 
se nombra soberanía, ó no es nada, ó si es algo ha 
de ser \a. antonomia; prescindiendo, sin embargo, de 
este concepto particular, sobre el cual no hemos de 
repetir ahora lo que ya dijimos, y colocándonos, hi
potéticamente nada más y sólo provisionalmente, en 
el terreno mismo de los monárquicos constituciona
les, que, en puridad, no son tales monárquicos, aun
que ellos se lo figuren, llamemos la atención de los 
que participan de las opiniones del Sr. Cánovas 
acerca del hecho, bien manifiesto, en la anécdota 
antes referida, de que el rey que puede separar libre
mente los ministros, no los separa sino cuando no 
tienen mayoría en las Cámaras. Es cierto que puede 
también disolver las Cortes, pero no lo es menos 
que no las disuelve sino en casos especiales, en que 
las Cámaras se hallan en desacuerdo con los minis
tros responsables. Es decir, que, sea cual fuere la 
letra de la Constitución (y la letra de la vjgento no 
puede ser rechazada por el Sr. Cánovas, su verda
dero padre), el espíritu, con el cual se hallan de 

acuerdo las prácticas constantemente seguidas en 
todos los países regidos por ese sistema, no concede 
á la Corona el derecho absoluto de nombrar minis
tros ó separarlos, de suspender Asambleas ó disol
verlas ásu antojo, sino en casos excepcionales y en 
determinadas circunstancias. Mientras el poder eje
cutivo y el legislativo procedan y marchen confor
mes , la Corona puede suponer, y debe suponer, y 
supone efectivamente que aquella armonía de pa
receres traduce con exactitud la voluntad del pue
blo, de que dichos poderes son representantes, inme
diatos ó inmediatos; pero surge un conflicto entre 
ambos poderes: entonces es evidente que uno de 
ellos no representa fielmente la opinión del país; 
entre el uno que afirma y el otro que niega hay in
dudablemente alguno equivocado, y entonces, sólo 
entonces, la Corona, á la que algunos tratadistas 
designan con el nombre de poder moderador, se halla 
en el caso 'de ejercer la regia prerrogativa: escoge 
entre los ministros y las Cámaras; pero no á su an
tojo y dejándose llevar por sus personales simpa
tías, sino ateniéndose en su resolución á lo que en
tiende y cree que es la voluntad y el deseo dé 
pueblo. 

Y aun en ese mismo ejercicio de su prerrogativa, 
la práctica por una parte y lo taxativamente deter
minante en el Códifo fundamental por otra, ponen 
ciertas limitaciones. 

Si la Corona, en el conflicto supuesto, se decide 
á favor de sus ministros, disuelve las Cortes, es 
verdad; pero al propio tiempo convoca otras nuevas; 
lo cual en su esencia no es sino una consulta á la 
opinión del pueblo.—El monarca parece decir, y 
realmente dice á los ciudadanos:—«Hay una disi
dencia entre los poderes legislativo y ejecutivo; he 
creído interpretar vuestros déseos dando, por el 
pronto, la razón á los ministros, porque me pareció 
que vuestros representantes no traducían con fideli
dad las aspiraciones del pueblo; acudid nuevamente 
á las urnas, necesito consultar vuestra voluntad , y 
la consulto.» 

Si por el contrario el monarca cree acertar incli
nándose del lado de las Cámaras, acepta la dimisión 
de los ministros—lo cual equivale si se quiere á se
pararlos—y nombra otros libremente libremente 
dice la Constitución; pero no se ha dado ni una sola 
vez el caso, mientras ha existido ia monarquía cons
titucional, de que la Corona haya formado Gabinete 
duradero sin buscar en las Cámaras (representación 
genuina, en su concepto, del pueblo), entre los pre
sidentes de ambos Cuerpos Colegisladores, en los 
jefes délos distintos grupos de la mayoría, consejos, 
y aun auxilio para resolver las crisis. 

Ya ve el Sr. Cánovas que, ni aun en su Constitu
ción misma, que no peca de liberal, ni tiene dejos de 
democrática, la soberanía no se halla donde él dice. 

De sobra sabemos, de sobra saben todos que de 
estos procedimientos, lo mismo en el uno que en el 
otro caso, puede abusarse, y, en efecto, se abusa; de 
sobra sabemos que, para una y para otra solución, 
abundan las corruptelas que hacen de los parlamen
tos, antes que santuarios de las leyes, fábricas de 
ministerios; justamente por eso condenamos nos
otros , y hemos condenado siempre, el parlamenta
rismo. 

Pero aun colocados dentro de él, y sólo por un 
rato, hallamos inadmisibles y anticuadas las teorías 
famosas del presidente del Consejo de ministros, 

A. SÁNCHEZ PÉRBZ. 

l iA REDUCCIÓN 
DB LAS HORAS DE TRABAJO 

Piden hoy los jornaleros que se les reduzca las 
horas de trabajo. Quieren que se las fijen en ocho 
al día. No me parecen exageradas sus prete 
No se trabaja más en buen liúmero de inissrri 
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Tampoco en las oficinas del Estado. Sobre que, se
gún laboriosos estudios, no permite más el desgaste 
de fuerzas que el trabajo ocasiona. 

Mas ¿es el Estado el que ha de satisfacer estas 
pretensiones? En la individualista Inglaterra em
pezó por limitar el trabajo de los niños y las muje
res y acabó por limitar el de los adultos. Dio primero 
la ley de las diez horas, más tarde la de las nueve. 
No á tontas ni á locas, sino después de largos y 
borrascosos debates en la prensa y el Parlamento. 
Siguió en Francia el ejemplo apenas estalló la revo
lución de 1848. 

El trabajo es la vida de las naciones. No vemos 
por qué no ha de poder librarlo de los vicios interio
res que lo debiliten ó lo perturben el que lo escuda 
por sus aranceles contra la concurrencia de los 
extranjeros. ¿No es acaso de interés general que 
excesivos trabajos no agoten prematuramente las 
fuerzas del obrero? ¿No lo es evitar esas cada dia 
más frecuentes y numerosas huelgas que paralizan 
la producción, cuando no dan margen á sangrientos 
conflictos? Las de Cardif acaban de manifestarnos 
hasta qué punto trastornan la marcha de la industria 
y el curso regular de los negocios. 

Ni acertamos á explicarnos por qué se ha de te
ner reparo en fijar las horas de trabajo para los adul
tos y no en fijarlas para las mujeres y los niños. Se 
las fija para los niños y las mujeres pasando por 
encima de la potestad del padre y la autoridad del 
marido; y ¿no se las ha de poder fijar para los adultos 
pasando por encima del bien ó mal entendido inte
rés del propietario? Dadas las condiciones industria-
bajo las que vivimos, el adulto no necesita de menos 
protección que la mujer y el niño. Es en la lucha 
con el capital lo que la caña al ciclón, la arista al 
viento. 

El Estado, aun considerándose incompetente 
para la determinación de las horas de trabajo, podría 
hacer mucho en pro de los obreros con sólo estable
cer el máximun de las ocho horas en cuantos ser
vicios y obras de él dependen. Tarde ó temprano 
habrían de aceptar la reforma los dueños de minas, 
de campos, de talleres, de fábricas. 

Falta ahora decir que esta reforma exige otras 
no menos importantes. Si de las dieciséis horas de 
ocio no invirtiese algunas el jornalero en su educa
ción y su cultura, se degradaría y envilecería en vez 
de dignificarse y elevarse. Se entregaría fácilmente 
á vicios que desgastarían sus fuerzas con mayor 
intensidad y rapidez que el trabajo. Para impedirlo 
es necesario crear en todas partes escuelas de adul
tos, sobre todo, escuelas donde oral y experimental-
meute se explique las ciencias de inmediata aplica
ción á las artes y los fenómenos de la Naturaleza que 
más contribuyen á mantener la superstición y el fa
natismo; escuelas que podrían ya existir hoy si em
pleásemos en lo útil lo que gastamos en lo superfino. 

La educación y la enseñanza de las clases tra
bajadoras deberían haber sido hace tiempo la pre
ferente atención, no sólo del Estado, sino también 
de las Diputaciones de provincia y los Ayuntamien
tos. De esa educación y de esa enseñanza depende 
que sea regular ó anómalo el curso de la revolución 
que ahora se inicia por la modesta solicitud de que 
se reduzca las horas de trabajo. Podrán venir días 
tristes para la nación, como no nos apresuremos á 
llevar luz á la inteligencia' de esoB hombres y no 
les abramos los fáciles senderos por donde puedan 
llegar sin dolorosas catástrofes al logro de sus más 
lejanas aspiraciones y sus más recónditos deseos. 

¿Nos creéis entonces, se nos dirá, próximos á 
una revolución social de la que no es sino un 
proemio la pretensión de que se limite las horas de 
trabajo? Ciego ha de ser el que no lo vea. En todos 
lor monumentos de la vecina Francia, inclusas las 
iglesias, está esculpida en grandes caracteres la tri
nidad moderna, algo más inteligible que la de Platón 
y los teólogos: libertad, igualdad, fraternidad. Con
seguida la libertad, empieza la revolución por la 
igualdad y hace sentir ya del uno al otro confín de 
Europa la alterada voz de sus muchedumbres y el 
rumor de sus armas. ¿Hará esta revolución paear á 
los pueblos por las mismas convulsiones que la 
política? 

Dependerá en gran parte del Estado. El Estado 
es el que por sus códigos mantiene la monstruosa 
desigualdad de condiciones que hoy existe, móvil é 
incentivo de la guerra que nos amenaza; él es el que 

debe irla destruyendo á fuerza de corregir leyes que 
tienen su origen en el egoísmo de los patricios contra 
los plebeyos de la antigua Roma. 

F . P i Y MARGALL. 

LOS P R E S U P U E S T O S 

Se ha presentado á las Cortes el proyecto de ley 
sobre los presupuestos del Estado, y con él uno sobre 
la circulación fiduciaria, otro sobre los medios de 
proseguir la construcción de la nueva escuadra y 
realizar las subvenciones concedidas á los ferrocarri
les, otro sobre la consolidación de la deuda flotante 
y otro sobre la administración y la contabilidad de 
la Hacienda. No mentamos otros proyectos de me
nos bulto relativos á transferencias , suplementos de 
crédito y aprobación de cuentas de remotos años. 

Para el año económico de 1891 á 1892 se presu
pone los gastos en 752.703.928 pesetas 32 céntimos, 
y los ingresos en 733.785.728 pesetas, quedando, por 
consecuencia, un déficit de 18.918.200 pesetas con 32 
céntimos. 

¡Al fin déficit! Alega el ministro que no se lo 
puede extinguir sino lenta y trabajosamente, porque 
no lo permiten ni la necesidad de los servicios ni el 
estado de los contribuyentes, como si no hubiera 
gastos que cercenar ni millares de españoles que no 
contribuyen á las cargas públicas en proporción á su 
fortuna. La lista civil, la amortización de la Deuda, 
las clases pasivas, la Iglesia, el ejército, el importe 
de la recaudación de los tributos, susceptibles son 
de grandes economías, de economías que basten á 
cubrir, no sólo los 19 millones de pesetas del déficit, 
sino también gran parte de los verdaderos servicios 
del Estado. No pagan por otro lado contribución ni 
el patrimonio de la Corona, ni las órdenes monásti
cas, ni el clero por los palacios de sus obispos ni las 
casas de sus párrocos, ni los ferrocarriles por sus 
estaciones, ni Navarra y las Provincias Vascas por 
la cuota que les correspondería si, al paso que se les 
respetara sus antiguas libertades, se les quitara sus 
injustos privilegios. Ni pagan, y es más, los que 
viven de las rentas del Estado, los que por no correr 
los peligros de la agricultura, el comercio y la indus
tria, tienen invertidos pingües capitales en títulos 
de la Deuda, títulos de los que no necesitan sino 
cortar trimestralmente los cupones para percibir 
tranquilamente, y sin cuidados ni preocupaciones 
de ningún género, los intereses de que holgadamen
te viven. 

No, no se diga que no se {)uede extinguir el dé
ficit; dígase que no se lo quiere extinguir porque se 
carece de valor para suprimir gastos y exenciones 
que redundan en pro de temidas clases. No hay 
realmente valor en los Gobiernos monárquicos 
ni para pedir al jefe del Estado que reduzca su ha
ber en beneficio de una nación empobrecida, ni para 
poner la mano en las franquicias del clero, ni para 
disminuir la cifra de las obligaciones eclesiásticas, 
ni para introducir en el ejército las reformas que la 
paz consiente, ni para corregir los vicios que hacen 
costosa la cobranza de los impuestos, ni para supri
mir las jubilaciones, las cesantías ni los privile
gios. 

Sin enmendar el orden económico de la nación, 
¿por dónde se ha de saldar nunca el déficit de los 
presupuestos? Se lo suple por operaciones de Teso
rería, se aumenta año tras afio la deuda flotante y 
periódicamente se acude á las Cortes, no para que 
se la pague, sino para que se la consolide, como 
ahora acontece. Por este procedimiento la deuda 
consolidada, en vez de bajar por la amortización, 
crece, y sus réditos constituyen una de las mayores 
partidas del presupuesto de gastos. En el del afio 
próximo los intereses de la sola deuda del Estado 
figuran por más de 250 millones de pesetas. 

Con seguir este camino es indudable que el dé
ficit no llegará nunca á saldarse. Se lo calcula hoy 
en menos de 19 nillones; ya veremos á lo que sube 
cuando lo podamos apreciar, no por el presupuesto, 
sino por la cuenta. Los déficits de las cuentas resul
tan siempre muy superiores á los de los presupues
tos. ¡Triste destino el de la Hacienda española! 
¡Triste destino el de la nación, siempre agobiada 
de tributos y jamás con recursos para cubrir sus 
gastos! Si siquiera los gastos sirviesen para la me
jora de su bienestar, de su instrucción, del rápido 

desarrollo de su industria, sus ciencias y sus artes. 
Desgraciadamente sirven en gran parte para fomento 
de la ociosidad, para la conservación de añejas pre
ocupaciones, para vida y fuerza de lo que más las 
empobreció y las condujo á su presente ruina. 
¿Cuándo acabarán estos males? 

DEBILIDADES MONÁRQUICAS 

Decididamente el sello característico de los Go
biernos monárquicos es la debilidad. Llegan siem
pre al poder sin haberse propuesto fin determinado. 
Atemperan generalmente su conducta á las circuns
tancias y no se cuidan de realizar otro ideal que su 
propia conveniencia. Faltos asi de autoridad y de 
prestigio, ni aun palpando los males del país, pueden 
decidirse, ya que no á corregirlos, á aliviarlos. En
cuentran siempre en su camino algún obstáculo que 
ios detenga. ¿Con qué título podrán oponerle una 
enérgica resistencia? 

Cuando no se hablaba aún de República, cuando 
las ideas democráticas estaban todavía borrosas en 
la inteligencia de los pueblos , los partidos liberales 
monárquicos alcanzaban algún ascendiente en las 
naciones y tenían la bastante autoridad y la bastante 
fuerza para en un momento dado emprender, aun 
teniendo que pasar por cima de arcaicos y tradicio
nales respetos, reformas que resultasen útiles. 

Hoy los partidos republicanos, con sus sólidos y 
democráticos programas, llenan del todo las legíti
mas aspiraciones de los pueblos que se agrupan á su 
alrededor ansiosos de justicia, y los liberales mo
nárquicos son, á los ojos de las muchedumbres, vul
gares merodeadores que buscan en el campo de la 
República flores con que adornar la faz pálida y de
macrada de la vieja monarquía. 

Hoy un Mendizábal sería imposible. Los mismos 
monárquicos de abolengo le acusarían de sospechoso 
ante la Corona. 

La debilidad de estos Gobiernos no debe, pues, 
extrañarnos. Más que ira, ha de inspirarnos lásti
ma. Es el último síntoma de la última enfermedad. 

No haremos, pues, largos comentarios sobre las 
consecuencias de esa impotencia política. Nos limi
taremos sólo á ponerla de manifiesto y á desear al 
mal, para bien nuestro, el fin triste que le está re
servado. • 

Con Gobiernos débiles podemos sólo esperar que 
aumenten nuestras desdichas; de concesión en con
cesión nos irán arrebatando cuanto poseemos. 

Reconocen ya cuantos pasan por el poder que los 
gastos del Estado son excesivos, y es indispensable 
reducirles. La partida que seguramente parece á to
dos más merecedora de castigo es la que al clero se 
refiere. No se la toca ni se lapuedetocarporque es la 
religión católica la del Estado, no por el catolicismo 
de los Gobiernos, sino por la costumbre que de re
conocerla tienen y por el miedo que su enemistad les 
inspira. Entre los proyectos presentados reciente
mente al Congreso por el Sr. Cos-Gayón figura un 
suplemento de crédito para pago de los derechos de 
bulas de tres obispos. 

Es verdaderamente pueril el miedo de los monár
quicos á la Iglesia. El Estado español sólo la teme. 
Desprestigiada y caduca, es apenas sombra de lo que 
fué. 

Sólo para los españoles es poder lleno de fuerza 
el del papa. Débil con otros pueblos, se muestra 
intransigente con el nuestro. Lo que á los demás 
concede, á nosotros nos lo niega. Mientras Francia, 
por ejemplo, ha arrojado á los jesuítas más allá de 
BUS fronteras y ha promulgado una ley de matrimonio 
civil amplia y liberal, España no ha podido conse
guir todavía implantar una reforma que merme en 
poco ni en mucho los intereses del clero. 

Nunca se conseguirá, por el camino que vamos, 
una reducción en su presupuesto. 

Obedece la extraña conducta de la Iglesia á la 
falta de energía de nuestros Gobiernos y á la viril 
firmeza de los de otras naciones. Es blanda en Fran
cia porque sabe que sus durezas le valdrían sólo 
desdenes; se impone en España, porque cuenta con 
el favor de la monarquía y el fanatismo de los es
pañoles. 

F. Pi y ARSÜAGA. 
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LOS NUEVOS EiaPRÉSTITOS 

El señor ministro de Hacienda, sin saldar el dé
ficit, propone dos empréstitos: uno sin interés de 
150 millones efectivos, otro con interés de 250 millo
nes nominales. Importan los dos juntos 400 millones 
de pesetas. 

Los dos empréstitos y su aplicación vienen con
signados en los tres proyectos de ley que á continua
ción copiamos: 

PRIMER PROYECTO 

«Artículo 1." El Banco de España podrá emitir 
billetes al portador, sin relación con su capital, 
siemprettue conserve en sus cajas en metálico, ba
rras de oro ó plata, la tercera parte, cuando menos, 
del importe de los billetes en circulación, y la mitad 
de esa tercera parte precisamente en oro. 

8i la circulación llegase á exceder de 150.000.000 
de pesetas, estará el Banco obligado á conservar 
además en caja, metálico ó barras de oro ó plata, por 
una suma igual á la mitad del exceso de esa cifra, y 
precisamente en oro la mitad de esa suma, ó sea la 
cuarta parte de lo que la circulación de billetes ex
ceda de los 1.500.000.000 de pesetas. 

_ Art. 2.° Se prorroga la duración del Banco Na
cional de España, que establece el decreto ley de 19 
de Marzo de 1874, hasta el 81 de Diciembre de 1921. 

Art. 3.° En compensación de estas concesiones, 
el Banco de España anticipará al Tesoro público 
150.000.000 de pesetas, por los que no cobrará inte
rés ni tendrá derecho al reintegro hasta el 31 de Di
ciembre de 1921, en cuyo día será reembolsado. 

El ministro de Hacienda dispondrá de este anti
cipo con arreglo á las leyes y á las necesidades del 
Tesoro por medio de letras á tres meses fecha, que 
el Banco tomará en negociación a la par, y se podrán 
renovar hasta el vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1921 eu los siguientes plazos: 

De 50.000.000 de pesetas, desde 1." de Julio 
de 1891. 

De otros 50, desde 1." de Julio de 1892. 
De los 50 restantes, desde igual día de 1893. 

Art. 4.° Quedan modificados en los términos 
prescritos por los anteriores artículos, el párrafo se
gundo del art. 1." y el sesundo del art. 2." del de
creto ley de 19 de Marzo de 1874.» 

SEGUNDO PROYECTO 

«Articulo 1." De los 150.000.000 de pesetas que 
el Banco de España debe anticipar al Tesoro, con 
arreglo á la ley que prorroga su duración hasta 31 de 
Diciembre de 1921, se dedicarán 87 á completar los 
ingresos del presupuesto extraordinario aprobado 
por la ley de 7 de Julio de 1888 para la construcción 
de la escuadra, dispuesta por la de 12 de Enero 
de 1887. 

Art. 2.° Los 63.000.000 restantes se aplicarán, 
como ampliación del mismo presupuesto extraordi-
rio, en la siguiente forma: 
Para material de guerra 16.000.000 
Para pago de subvenciones concedidas 

por las leyes á las Compañías de fe
rrocarriles 88.000.000 

Para auxilios á las Juntas de obras de 
puertos 6.000.000 

Para subvenciones á canales 2.000.000 
Para obras destinadas á prevenir las 

inundaciones del Segura 500.000 
Para obras que eviten las del Júca r . . . 500.000 

63.000.000 

Art. 3." El Gobierno distribuirá como estime 
más conveniente entre los conceptos enumerados en 
los dos artículos anteriores, para cada uno de los 
tres próximos años económicos, los 50.000.000 de pe
setas que desde el primer día de los mismos ha de 
poner el Banco de España á disposición del ministro 
de Uaciüiida. 

Art. 4.° Los residuos de crédito no invertidos en 
cada año se transferirán y agregarán á la consigna
ción del siguiente y de los sucesivos hasta su com
pleta extinción.» 

TERCER PROVECTO 

«Articulo 1." Se autoriza al Gobierno para emi
tir títulos de deuda piíblica con 4 por 100 de interés 
*nual y amortizable en treinta años, por un valor 
Dominal de 250 millones de pesetas. 

Art. 2.° Esos títulos serán enteramente iguales 
*1 todas sus condiciones legales á los que actual-
Jiente existen, creados por la ley da 9 de Diciombre 
*Je 1881, así como lo serán en el tipo del interés y el 
plazo para la amortización. 

Art. 8.° Para atender á su pago se incluirá 
•nualmento en los presupuestos generales de gastos 
del Estado la suma de 14.400.000 pesetas. De esta 
cantidad se destinará la necesaria para pago de los 
intereses al 4 por 100 anual, y el resto se invertirá 
*n la amortización. 

Art. 4.° El Consejo de ministros determinará la 
lOrma y el precio en que han de ser enajenados estos 
nuevos títulos de la deuda. 

Art. 5.° El producto de la enajenación será inver-
«do en el pago de la deuda flotante, excepto los 165 

millones de pesetas que devengan el interés máximo 
de 3 por 100, con arreglo á la ley de 12 de Mayo 
de 1888. 

Art. 6." El Banco de España podrá adquirir títu
los de esta nueva emisión de deuda amortizable; pero 
en ese caso tendrá obligación de enajenarlos, no de
biendo bajar los que ceda en cada año de la décima 
parte del total de los que adquiriere. En los casos 
en que el precio de cotización sea inferior al de emi
sión, el Gobierno podrá conceder plazos para el cum
plimiento de esta obligación. 

Art. 7.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
del uso que haga de esta autorización y de los resul
tados obtenidos.» 

¡Siempre empréstitos! Los intereses y la amorti
zación del de 250 millones aumentarán anualmente 
la cifra de los gastos de la Deuda por el largo pe
ríodo de treinta años en 14.400.000 de pesetas. ¡Si si
quiera se enjugara con este sacrificio toda la deuda 
flotante! Quedarán de esta clase de deuda 165 millo
nes, por devengar réditos que no exceden del 3 
por 100. Como difícilmente se hallará medio de pa
garlos, atendido el constarte desnivel de los presu
puestos, á la corta ó á la larga serán objeto de otra 
conversión, en la que se reducirá á lo sumo el capi
tal ó se emitirá los títulos á más alto tipo para que 
no devenguen superiores intereses. ¿Por qué no se 
lo intenta desdo luego? ¿Por qué se ha de dejar esta 
base para la futura deuda del Tesoro? 

El otro empréstito aparece á primera vista más 
ventajoso. ¡Un empréstito gratuito! Es, sin embar
go, mucho más oneroso que el de los 250 millones. 
Nosotros concedemos en cambio al prestamista el 
Banco de España, primeramente la facultad de emi
tir sin límite billetes al portador y sin otra garantía 
que la reserva metálica por una tercera parte de 
los que expida, mientras no pasen de 1.500 mi
llones, y en segundo lugar le prorrogamos por 
otros diecisiete años el pingüe privilegio de que 
goza. No hay usura equiparable á la que este prés
tamo encierra. El no hace sino anticipar, nosotros 
damos; él, álos treinta años, puede exigirnos el rein
tegro de su anticipo; nosotros nada podemos exigirle 
del enorme capital que le regalamos. El no nos ha 
de entregar los 150 millones sino en tres años, nos
otros le facultamos para que desde luego eleve su 
capital fiduciario á todos los millones que le permi
tan el movimiento mercantil y las mismas necesida
des del Tesoro. ¡Qué vergüenza! 

El Banco, bueno'será que lo recuerden nuestros 
lectores, maneja y beneficia hoy un capital en papel 
quíntuplo del efectivo, y recoge, por lo tanto, del 
que aportó intereses que no bajan del 20 por 100. 
Cuanto más se le consienta aumentar el capital en 
billetes, tanto más crecidos réditos se le proporcio
nan sobre su capital efectivo; aun exigiéndole 
los 150 millones, no á título de préstamo, sino á tí
tulo de pago, no nos cobraríamos sino una parte 
mínima de lo que le concedemos. 

¿Y la prórroga de su privilegio? Finía el privi
legio el año 1904, y hoy se lo prorrogamos hasta 
el 31 de Diciembre de 1921. Estos solos diecisiete 
años valen los 150 millones. Esa prórroga es la que 
resulta verdaderamente gratuita. Faltan aún cator
ce años para qiie venza el plazo del privilegio. 
¿Puede darse prórroga más inoportuna ni más ini: 
prudente? ¿Sabemos lo que sucederá en esos catorce 
años? 

Por el vigente Código de Comercio ha de ser libre 
la emisión de los billetes en cuanto concluya el privi
legio del Banco; con la prórroga de hoy se hace com
pletamente ilusoria la libertad concedida. Pasarán 
los treinta años, no habrá medio de reintegrar los 
150 millones y se impondrá una nueva prórroga. Ese 
anticipo gratuito, lejos de ser una ventaja para el 
Estado, es una cadena que lo ata á los pies del 
Banco. 

Dejamos para otro número hablar de la aplica
ción de los 150 millones; hoy terminaremos este ar
tículo con una reflexión de que quisiéramos se hicie
sen cargo los que nos leen. El Estado acuña la mo
neda, que tiene un valor intrínseco, y no tolera que 
la acuñen ni Sociedades ni individuos: ¿cómo conser
va en manos de una Compañía la facultad de emitir 
una moneda que ningún valor intrínseco tiene, y es, 
sin embargo, de mayor circulación y tan productora 
de renta como la de oro y plata? Ya que ha hecho de 
la emisión del papel un privilegio, y por esa emisión 
cabe quintuplicar y decuplicar el capital efectivo y 
ganar por él fabulosos intereses, ¿cómo no ha hecho 
de ella un privilegio para sí, como lo es la acuñación 

de la moneda? ¿A título de qué ha de regalar á una 
Compañía los beneficios de una emisión de indefini
dos límites que sólo tiene por garantía la reserva 
metálica de una tercera parte, aun cuando llegue á 
1.500 millones? ¿Tan holgado está el Tesoro que pue
da prescindir de tan crecida renta? Debería, cuando 
menos, la Hacienda hacer pagar caro el monopolio. 

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS 

En la sesión del día 27 de Abril el Sr. Valles y 
Eibot explanó su interpelación sobre la circular por 
la que el Gobierno prohibió las manifestaciones obre
ras del día 1.° de Mayo. Después de haber examina
do concienzudamente la circular bajo el punto de 
vista legal, demostró que era impolítica en los si
guientes términos: 

«Vosotros los que militáis en el campo conserva
dor, y por consiguiente, el Gobierno que hoy rige los 
destinos del país, os preocupáis mucho, muchísimo 
del orden material; pero ¡cuan poco os preocupáis 
del verdadero orden moral! sin comprender que el 
orden material, para que sea real y positivamente 
legítimo, ha de ser la resultante de este orden mo
ral. Pero del orden moral este Gobierno no se pre
ocupa, y la prueba de que no os preocupáis del orden 
moral es que apenas si dais importancia alguna á 
este desorden, á esta anarquía verdaderamente as
querosa, porque no hay palabras suficientemente 
duras para calificarla, que habéis consentido en es
tas últimas elecciones. ¿Cuál ha de ser en un régi
men parlamentario la base y el fundamento del orden 
moral, así en lo político como en todas las esferas de 
vida que son su consecuencia? Ha de ser el que hon
radamente se practique el voto público, que honra
damente se practique el sufragio. A esto no le habéis 
dado ninguna impcjrtancia. En cambio, todas las pro
hibiciones sin omisiones; en cambio, todas las preven
ciones, todas las precauciones imaginables para que 
no se altere este orden material el día 1." de Mayo. 
Y no comprendéis en vuestra ceguera que, cuantos 
más derechos cercenáis, más alientos dais á la fuer
za; que, cuantos más derechos cohibís, más esperan
zas dais á cuantos creen que, no por los medios ex
clusivamente legales, no por los medios pacíficos, 
sino por otros medios extraordinarios, ha de ser po
sible en lo político la reforma de la Constitución, y 
en lo económico la transformación de la sociedad. 

¿Creéis que con esta real orden circular, que pro
hibiendo las manifestaciones de Mayo os presentáis 
más fuertes, más vigorosos á los ojos de los obreros? 
Pues estáis equivocados. 

A los 0)08 de los obreros os presentáis más débi
les, porque denotáis que os dan miedo sus manifes
taciones, que os infunde temor verlos en la calle en 
grandes masas, que teméis no tener fuerza material 
suficiente para librarles batalla en la calle si desor-
danadamente ee manifiestan; y por otra parte, es 
impolítico vuestro proceder, porque de esta suerte 
decís á aquellas elevadas instituciones de que deri
váis, que vosotros no tenéis en el país arraigo algu
no; que gobernando vosotros, habéis de encerrar en 
el día l . ° d e Mayo los obreros en BUS casas para 
conservar el público sosiego; que gobernando el par
tido liberal, pública y pacíficamente pudieron cele
brar manifestaciones en las calles y plazas, y que 
no es esto posible gobernando vosotros. 

De modo que os presentáis débiles y cobardes 
ante el poder real y débiles y cobardes ante el cuar
to estado. (Aplausos en las minorías.) 

Un último razonamiento he de hacer en demos
tración de cuan impolítico considero que se prohiban 
las manifestaciones del 1.° de Mayo. 

Es notorio que la clase jornalera, que los obreros 
en España e:ítán, por lo que respecta á los procedi
mientos que hayan de adoptar pai-a la consecución 
de sus justas aspiraciones, profundamente divididos; 
es notorio que unos son partidarios de declararse en 
huelga, y de mantenerse en huelga hasta tanto se les 
otorguen las ocho horas que como máximum de tra
bajo reclaman; y es igualmente notorio que, frente á 
frente de estos que reclaman las ocho horas como má
ximum de trabajo, reclaman lo mismo los otros, pero 
entienden que se han de limitar á pedir pública y 
solemnemente esto ante los que ellos llaman burgue
ses, y ante los poderes públicos. Estos no son par
tidarios de la huelga permanente, éstos son precisa
mente partidarios de la manifestación pacífica, son 
partidarios de celebrar manifestaciones el 1.° de 
Mayo, y al día siguiente volver á las fábricas, á los 
talleres. 

Por consiguiente, prohibiendo vosotros las mani
festaciones, desarmáis precisamente á la masa de 
obreros que trata de ostentarse pacíficamente el 1." 
de Mayo, y en nombre del orden público y para el 
orden público y para el orden material, dais aliento y 
dais la razón, hasta cierto punto, á esas masas obre
ras que quieren la huelga permanente. Si quitáis el 
único medio que querían emplear frente á frente de 
los anarquistas los socialistas, ¿cómo, en nombre 
del orden, suprimís las manifestaciones del 1." de 
Mayo? 

Luego, señores diputados, los antecedentes de los 
obreros españoles, así de los obreros que fecun
dan con su sudor nuestros campos, como de los 
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obreros fabriles, no legitiman semejante medida. 
Nuestros obreros nunca, en ninguna ocasión, por los 
bienes materiales, ban librado batallas ni dentro ni 
fuera de las ciudades; se han sentido siempre y en 
muchas ocasiones dispuestos á librar combates y á 
dar su sangre, no precisamente para redimirse ellos, 
sino para redimir á los demás; se han sentido, sí, 
inflamados por santo entusiasmo para combatir por 
las ideas, para combatir por la libertad y la demo
cracia, y aun en determinadas comarcas para pelear 
en defensa del absolutismo. Pero ¿cuándo nuestros 
obreros, en villas ni en ciudades, han organizado re
sistencias contra los poderes públicos para satisfacer 
materiales apetitos? ¿Cuándo han saqueado las tien
das de comestibles? ¿Cuándo han incendiado, cuándo 
han entrado á saco en las .casas de los ricos, como ha 
sucedido en capitales que pasan por las primeras y 
las más cultas de Europa? Pues si en Inglaterra, por 
ejemplo, donde real y efectivamente esto á veces ha 
sucedido, no ha considerado motivo bastante para 
prohibir los meetings al aire libre, para prohibir las 
manifestaciones, ¿cómo se ha de prohibir aquí, don
de los obreros son incapaces de esto, porque sus no
bles almas han de impedirles constantemente entre
garse á tan deplorables excesos? 

Es doloroso, señores diputados, que en nuestro 
país, tan ansioso de progreso, tan ansioso de liber
tad, tan deseoso de respirar los puros y frescos am
bientes de las ideas modernas, se teman las manifes
taciones que, por decirlo asi, representan y evocan 
el porvenir, y en cambio no se teman las manifesta
ciones que sintetizan y personifican el pasado. 

No quiero yo decir con esto que se permitiesen 
los primeros para prohibir las segundas; mi liberal 
espíritu es suficientemente amplio para que pue
da abrigar á las unas y á las otras. Pero en pleno si
glo XIX, y cuando todo respira libertad, y cuando 
la misma nave de la monarquía navega en un Océa
no de democracia, como dijo de manera elocuentísi
ma el ilustre presidente de esta Cámara, subleva el 
ánimo, señores, ver cómo se impide que los obreros 
se paseen solemne y procesionalmentc el día 1." de 
Mayo por las calles y plazas de Barcelona, por las 
calles y plazas de Valencia, de Madrid y de Bilbao, 
cantando el progreso, entonando himnos al trabajo, 
á la fraternidad y á la justicia, y ver cómo, en cam
bio, se consienten los rosarios de la aurora y las pe
regrinaciones, en que se exaltan cosas viejas odiosas 
y odiadas, y se dan gritos subversivos que pueden á 
veces comprometer las relaciones de amistad y bien
andanza existentes entre Italia y España. (_A2)latisos 
en las minorías.) 

Tal contraste no se comprende; es cosa que ha de 
ser vituperable ante todo espíritu recto é imparcial. 
Esto acusa un odio á la libertad, esto acusa aficiones 
tan acentuadas á la reacción, que á mí me admira 
que todavía no os hayáis puesto de acuerdo con el 
Sr. Nocedal. (Ri?as, bien.) 

Yo, señores diputados, no temo en España el 
movimiento socialista. El 1." de Mayo de 1890 no 
fué temido por mí nunca, porque gobernaban los 
liberales; el 1.° de Mayo de 1891 le he temido siem
pre, porque gobernáis vosotros los conservadores. 
Ko son las demasías de los obreros lo que yo temo; 
es la irritación, es la exasperación que vosotros, con 
vuestras impremeditadas medidas, vais á provocar; 
esto cff lo que yo temo. En nuestro país, por desgra
cia, hay más espíritu revolucionario en vosotros, con
servadores, qne en los mismos liberales y en los 
mismos republicanos (rumores); y esta es la desdi-
dicha, esta es la desgracia; el desapasionamiento, la 
frialdad de juicio, la serenidad de criterio debieran 
ser distintivos de cuantos os sentáis en ese banco 
(señalando al banco azul), y más bien la agitación, la 
exaltación de pasiones, la fogosidad, podrían corres
ponder á los que estamos aquí; y precisamente suce
de á menudo todo lo contrario: aquí es donde se ad
vierte muchas veces hasta prudencia exagerada. 
(Rumores.) 

.Repito que á mí no me da cuidado ninguno el 
movimiento socialista en España mientras á los 
obreros se les cumpliese lo que el señor presidente 
del Consejo de ministros dijo en el Senado que se 
les cumpliría, mientras se le respetasen cuidadosa y 
carifiosamente todos los derechos que por la Consti
tución pueden ejercer, que es lo que no haréis ni po
déis hacer vosotros, porque os lo impide la manera 
especial de ser de todo cuanto nos rige (digámoslo así 
para no tener que señalar determinadas institucio
nes). No habría que temer violencias si se respeta
sen fervorosamente á los obreros los derechos cons
titucionales y se practicase honradamente el sufra
gio universal. Con que los obreros españoles pudie
ran libremente, sin coacciones de ningún género, sin 
tener que pasar por las ignominias de estas últimas 
elecciones, traer aquí sus genuinas representacionet,; 
con que i)udieran practicar libremente el derecho de 
reunión y de manifestación y hacer libre uso de la 
libertad de imprenta, ¡ah! no temería j'o en España 
el movimiento socialista. Lo temo, sí, gobernando 
•vosotros, porque todos esos derechos se cercenarán 
y será de todo punto imposible la práctica legal y 
honrada del sufragio universal. (Bten, bien, en las 
minorías.) 

Como republicano, y con esto voy á terminar, yo 
habría de alegrarme mucho de todo ello; pero por 
más que sea republicano, no olvido nunca que soy 
español; que, por lo mismo que soy republicano, soy 
amante de lapráctica sincera del derecho y de la jus
ticia, de cuya práctica únicamente resulta la verda

dera paz, la verdadera armonía de todos los intere
ses, y el verdadero orden, no el orden monárquico, 
sino el ord«n de la República. (Aplausos j/elicitacio-
nes en la minoría republicana.)'» 

En la sesión del día 28 abrió el Sr. Pedregal los 
debates sobre la contestación al discurso de la Co
rona. Estaba encargado de explicar las bases en que 
descansa la xinión parlamentaria de progresistas, 
centralistas y federales y las explicó brillantemente. 
He aquí los principales párrafos de su discurso: 

«El bien púbüco está pidiendo á voces una nue
va administración, una nueva manera de ser, un 
presupuesto equilibrado, un amplio presupuesto de 
ingresos que no grave de la manera que grava, que 
no lastime de la manera que lastima al contribuyen
te espiiñol. Lo que cae bajo vuestra hacha, queda 
deshecho en trizas; pero son tantos los que quedan 
libres, son tantos los que debieran ser contribuyen
tes y no lo son, son tantos los bienaventurados por 
vuestras torpezas, siendo hombres de tantos méritos 
personales, torpezas debidas á vuestras institucio
nes, que no á vuestras cualidades; son tales y de tal 
índole, que se da el caso de que haya algunos que 
apenas contribuyen, siendo muy ricos, y otros, que 
teniendo apenas que comer, pagan el 50 y el 60 por 
100 de sus escasos productos. ¿Es esta organización 
para un país? ¿Se puede vivir en tal situación? ¿Te
néis un Gobierno y una administración organizada 
con la mira puesta en el bien público? No; vivís al 
acaso, y nada más que al acaso; dudaréis lo que el 
acaso quiera, y nada más que lo que al acaso quie
ra. La representación popular, elemento importantí
simo para el buen gobierno de los pueblos moder
nos, ha sido tan mal tratado por vosotros, que aquí 
hace pocas horas, ayer, todavía -santificabais esa in
tervención que mata la vida representativa; esa in
tervención on las elecciones, esa acción directa so
bre el elector. Viene viciado el cuerpo representati
vo, viene viciado por vuestros actos; no puede mos
trarse con la energía qne tienen los que descansan 
sobre la inviolabilidad de sa derecho, y son la ma
nifestación, la expresión del derecho popular. Es de 
tal esencia el self-government para la vida del régi
men representativo, que sin él apenas se concibe, y 
ese self-government os le pedimos al proclamar la au
tonomía del Municipio y de la región. 

Quiero anticiparme á una observación que en si
lencio quizás haréis. Esa autonomía del Municipio 
y de la región, ¿es acaso la independencia de los pue
blos que se constituían en cantón? No entendáis que 
al proclamar la autonomía del Municipio y de la re
gión proclamo la disgregación, nada de eso: es con
dición debida la armonía entre el poder central, en
tre el poder que tiene la suprema acción política 
que lo comprende, que lo abarca todo, la relación y 
la armonía entre ese poder y los poderes municipa
les y regionales, que son la encarnación de la vida 
local, que hace imposible esa maléfica intrusión 
del poder central eminentemente político en la vida 
de las corporaciones municipales. 

Allí, en donde no hay vida municipal rica y po
derosa, es imponsible el régimen representativo; el 
poder central absorbente lo mata todo; y para vos
otros no bastar, leyes descentralizadoras; hasta cier
to punto, leyes descentralizadoras tenéis. Y, sin em
bargo de eso, ¿cuál es vuestra obra? Cuando menos 
lo esperamos, porque un alcalde de elección popu
lar concurre á un banquete que se dá en casa de un 
particular, al cual asisten algunos liberales, algu
nos fusionistas, se encuentra separado por haber 
asistido á una reunión política; y tras la separación 
viene el nombramiento de un nuevo alcalde, y con 
el nombramiento de un nuevo alcalde viene la se
paración en masa de los alcaldes pedáneos. 

Con descentralización ó sin descentralización, 
¿qué es esto? Un atentado contra la vida municipal, 
un atentado contra la vida regional, un atentado 
contra la existencia libre é independiente de esas 
corporaciones populares que existen para fines dis
tintos de aquellos que tiene á su cargo el poder cen
tral. Esto es lo que hemos de distinguir; en esto ha
béis de fijar la atención. Una cosa es la vida del Mu
nicipio y de la región, y otra cosa es la vida del po
der central, la vida de la nación; la vida del Muni
cipio y de la región es tan independiente dentro de 
su esfera, tan soberana dentro de su esfera, como lo 
es la vida de la nación; y no tiene más límite que el 
límite de sus atribuciones, el límite de su vida pe
culiar, el límite de sus negocios especiales, el círculo 
que le traza la naturaleza misma de las cosas. ¡Qué 
riqueza de vida tienen esos estados de la unión ame
ricana! ¡Qué riqueza el pueblo helvético! ¡Qué ri
queza el mismo pueblo británico! El poder central 
no interviene en la vida local para nada, no tiene 
para qué intervenir; es una tutela que mata, no di
rige. El Municipio y la región necesitan vida inde
pendiente para dignificarse; necesitan vida indepen
diente para cuidar de sus propios negocios y endere
zarlos por donde más convenga para la vida propia 
del pueblo. 

El Municipio y la región necesita vida indepen
diente del poder central, subordinándose, sin em
bargo, á la vida superior de la nación en el orden 
político y administrativo general. 

Hay una administración general y una adminis
tración local, como hay imijuesto general para todas 
las necesidades de la nación, y en ese interviene con 

perfecto derecho el Estado; pero el Municipio y la 
región, que tienen intereses propios y peculiares, 
¿por qué los habéis de subordinar á las necesidades 
del poder central, no a las necesidades de la nación, 
sino á las exigencias de una vida política mezquina, 
de esa vida política que todo lo achica, que todo lo 
subordina á intereses personales, cuando son más 
altos, más elevados los intereses de los pueblos que 
están á cargo de los municipios y de las regiones 
que el poder central? 

Pedimos la soberanía popular; dentro de la sobe
ranía popular, la región y el Municipio autonómica
mente organizados; y además, que es lo fundamen
ta l , se necesita una educación popular para todos 
los fines de la política, para todos los fines sociales, 
principalmente de la ciencia, que tan gran papel re
presenta para la vida de los pueblos y el progreso de 
las sociedades. 

Os pedimos la supresión de un impuesto odioso, 
odiado por todos, condenado por todo el mundo, 
el impuesto de consumos. El impuesto de consu
mos, llamado aquí muchas veces, por un querido 
amigo mío, progresivo al revés, que grava más al 
pobre que al rico, que ha de pesar sobre aquellos 
artículos de uso general, muy general, para que pro
duzca algo, porque si no produce nada, es un im
puesto injusto cuya supresión reclama todo el mun
do; impuesto, por otra parte, que se opone al des
arrollo de la riqueza interior, que se opone al desen
volvimiento del comercio, porque levanta una Aduana 
interior en cada ciudad de mediana población. Es 
fuente de fraudes, origen de inmoralidades; además 
de ser injusto en su base, además de estar viciado 
por la manera de ser distribuido, lleva tales apara
tos de inmoralidad y tantos vicios corruptores, que 
emponzoña la atmósfera. ¿Cómo se substituye? me 
diréis. Un pueblo que consume más de lo que tiene, 
no puede subsistir mucho tiempo; pero un pueblo 
que consume más de lo que aparentemente tiene en 
el presupuesto, lo paga de distintn manera, á costa 
de grandes usuras y con grandes perjuicios; porque 
la deuda que se contrae por el Municipio, por la re
gión ó por el Estado tiene que pagarse con gran gra
vamen, lo cual acusa en los administradores, lo cual 
acusa en los gobernantes, un desconocimiento perju
dicial. Lo que es necesario gastar se sabe antes; se 
presupone; si es necesario forzar el presupuesto de 
ingresos, se fuerza; porque hay que respetar los de
rechos del acreedor, que es un español como otro 
cualquiera; y cuando no se hace lo que digo, resulta 
que el pueblo español paga mucho más de lo que 
pagaría con un presupuesto bien organizado, aunque 
pesara más sobre los que hubieran de pagarlo. Lo 
malo es que tenemos un presupuesto de ingresos des 
ficiente que no basta para levantar todas las cargas 
del Estado, que pesa con desigualdad más sobre el 
pobre que sobre el rico, y que, al fin y á la postre, se 
contraen deudas que hemos de pagar con nuestros 
propios recursos de una manera ruinosa, como algu
nas emisiones que hacen ricos á determinados parti
culares á costa de la generalidad de los ciudadanos. 

Tenéis ahí una fuente de riqueza con esas emisio
nes y con esas deudas que contraéis á todas horas: 
pero una fuente de riqueza ganada con el sudor del 
pueblo para empobrecer más y más al pueblo. ¿Por 
culpa de quién? Por culpa de los que no saben admi
nistrar y gobernar; por culpa de los que no saben 
formar presupuestos; por culpa de los que nos tienen 
en déficit perpianente y enorme para estar siempre 
bajo las garras del capitalista, que ha reunido su 
caudal á costa del mismo contribuyente y del mismo 
exhausto Tesoro. 

Nuestra política general comprende la de nues
tras provincias y posesiories ultramarinas, y en este 
tiempo 08 vais dando tales trazas, que se encuentra 
en peligro lo que resume, lo que representa nuestras 
más imperecederas glorias. No hay título de gloria 
para el pueblo español que iguale al descubrimiento 
de las Américas; no hay titulo de gloria que iguale 
al acto heroico de haber ensanchado los límites del 
mundo, para que las corrientes de la civilización tu
viesen campo ancho por donde dilatarse. 

La política, la administración, todo en nuestras 
Antillas adolece de graves defectos. No he de desco
nocer yo que el Gobierno liberal hizo mucho por el 
régimen de las Antillas, pero no lo suficiente. En él 
orden político, más pudo hacer; en el orden econó
mico, no hizo nada; nos encontramos con los mismos 
defectos, los cuales hay que corregir, y corregir in
mediatamente. Cuba y Puerto Rico no son posesión 
nes de explotación para nosotros, no pueden serlo; 
son dos pueblos tan civilizados como las provincias 
de la Península española; dos pueblos tan aptos para 
regirse y gobernarse; dos pueblos tan aptos para 
ejercer el gobierno político de España como puedeu 
serlo las provincias de Aragón y de Andalucía, y por 
tanto, son dos pueblos que tienen derecho á gozar 
de las mismas libertades que en la Península go
zamos. 

El español en Cuba y en Puerto Rico es el mis
mo español de la Península; el español que nace en 
Cuba ó en Piierto Rico tiene las mismas condiciones, 
está en idénticas condiciones que nosotros para ejer
cer todos los derechos y disfrutar todas las liberta
des; sobre todo, no es posible que la producción de 
Cuba y de Puerto Rico esté subordinada á las exi
gencias de la producción peninsular. 
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He concluido; y como habréis notado, no he teni
do la impertinencia de deciros cómo ó de qué manera 
se ha de contestar al discurso de la Corona; he fijado 
mi atención en esos puntos culminantes, en esos 
puntos cardinales de la política, que son los q!:e 
sirven para orientarse en la vida de los pueblos. 
Nosotros hemos tomado esta orientación; estos prin
cipios que acabo de desenvolver ante vosotros, serán 
los que dirijan nuestra conducta en esta Cámara; 
para ello nos encontraréis siempre unidos y consti
tuiremos una sola fuerza política. 

No os holguéis, pues, con estas divisiones de los 
republicanos, que tienen más de aparente que de 
real; cuando el caso llega y la necesidad lo exige, 
sabemos entendernos y constituir una sola fuerza, 
porque una sola fuerza debe haber allí donde hay la 
misma aspiración, los mismos medios, y son idénti
cas las condiciones en que nos desenvolvemos. He 
dicho. {Muy bien, en la minoría republicana.y» 

F L F O N Ó G R A F O 

Dudan algunos de la utilidad del fonógrafo. Edi
son ha desvanecido esta duda en el periódico The 
Phonogram. He aquí su artículo: 

«En otro articulo que publiqué hace unos diez 
afios enumeré entre las aplicaciones posibles del fo
nógrafo: 1.°, escribir sin taquigrafo cartas y cuanto 
quiera dictarse; 2.°, hacer libros fonográficos en que 
pudiesen leer sin trabajo los ciegos; 3.°, enseñar las 
lenguas; 4.°, reproducir la música; 5.°, recoger re
cuerdos de familia, sobre todo, las últimas pala
bras de losínoribundos; 6.", construir cajas de mú
sica y juguetes; 7.°, fabricar relojes automáticos que 
anuncien en lenguaje articulado la hora de levan
tarse, la de comer, la de recogerse; 8.", conservar los 
idiomas por la exacta reproducción de la manera de 
pronunciarlos; 9.°, guardar las explicaciones orales 
para ayuda de la memoria de los alumnos; 10.°, com
binar el fonógrafo y el teléfono para Substituir las 
comunicaciones verbales y efímeras con inscripciones 
permanentes y auténticas. Por el fonógrafo perfec
cionado son hoy posibles todas estas aplicaciones. 

»Añado ahora que, merced á la facilidad con que 
el aparato recoge y reproduce todU clase de relacio
nes y piezas de música, puede el fonógrafo ser mo
tivo de distracción para los inválidos y de recreo en 
las reuniones de sociedad y en los banquetes. Puede 
cada uno, sin dejar su asiento, pedir una colección 
de cilindros de cera en que estén grabadas cancio
nes, poesías, trozos de música, historias breves, 
anécdotas, y colocándolos en el fonógrafo proporcio
narse el placer de oir cosas nuevas dichas ó cantadas 
por autores ó cantores célebres ó por actores ú ora
dores de gran nombradla. En esto no tiene límites la 
variedad de placeres que puede uno procurarse. Se 
pueden almacenar en el cilindro óperas enteras; oir 
desde aquí la voz de la Patti en Inglaterra y conser
varla para las futuras generaciones. En cuatro ci
lindre» de veinte centimetros de longitud y de quin
ce de diámetro cabe poner todo el Nicholas Nicklehy 
(una de las novelas más largas de Dickens.) 

»Para aprender correctamente la lengua inglesa 
y las extrañas no tiene rival el fonógrafo, porque 
sólo él reproduce con toda pureza la pronunciación 
de un inglés, de un alemán ó de un español de raza. 
No le aventaja el más hábil imitador en dar exacta
mente los más característicos y difíciles sonidos. 

3>En toda casa que posea un fonógrafo cabe oir 
á cada instante los discursos profanos como los ser
mones religiosos. No seria de extrañar que dentro 
de algunos afios se publicasen boletines ó periódicos 
en cilindros de cera. En cuanto se generalice el uso 
de este aparato, podrán desde luego los reportera y 
los corresponsales dictar fonográficamente sus rela
ciones y sus correspondencias, ya en la redacción, ya 
á mayor ó menor distancia (por medio de un hilo te
lefónico sujeto á un fonógrafo que esté en las ofici
nas del periódico), sin necesidad de escribirlas por 
los medios ordinarios. 

*8e puede enviar los cilindros de cera en peque-
fias cajas que al efecto he combinado y dispuesto de 
modo que las puedan oir en cuanto lleguen á su des
tino las personas á que se las remita. Como no todas 
tendrán en su casa fonógrafo, se podrá establecer 
estaciones fonográficas públicas donde lleve cada 
cual los fonogramas que reciba, los oiga y los tras
criba ó los haga trascribir mediante una pequeña 
retribución. ¿Quién de nosotros no la pagaría con 
gusto para oir la voz de un pariente ó de un amigo 
que tal vez nos hable desde el otro extremo del 
mundo? 

J>Los autores podrán registrar sus más fugaces 
ideas á cualquier hora del día ó de la noche sin 
papel, tinta ni plumas en más breve tiempo del 
que se necesitaría para escribir el más sucinto me
morándum. Podrán asimismo publicar sus ensayos 
bajo una forma exclusivamente fonográfica y hablar 
con la certidumbre de que no trastornen sus obras 
torpes copistas. Los compositores de música podrán 
también inscribir instantáneamente sus improvisa
ciones. 

sTodos los fonógrafos son del mismo tamaño. Lo 
inscrito en Nueva York puede asi ser oído en China 
con la misma exactitud que en nuestro continente. 
Cabe además fonograbar un mismo documento en el 
número de cilindros que se quiera, siempre que no 
pase de ochocientas á mil palabras , que son las que 
puede recibir cada cilindro. Esta adopción de un 
modelo único hace que sea de grande utilidad el 
fonógrafo en las oficinas que tengan relaciones con 
todo el mundo. 

íMi secretario particular dicta hoy todas sus 
cartas á un fonógrafo, del que las toma un escri
biente, bien por máquina, bien á mano. Otro tanto 
pueden hacer las personas que tengan numerosa co
rrespondencia: pueden fonografiar en muy breve 
tiempo sus contestaciones y dar los fonogramas á 
un copista sin necesidad de recurrir á un taquigrafo 
ni de corregir erratas. 

»Hay más: dos hombres de negocios en corres
pondencia fonográfica pueden hablar sobre el cilin
dro por medio de un doble tubo con absoluta inde
pendencia, y obtener asi una transcripción exactísi
ma de su conferencia con sus propias voces, con sus 
vacilaciones y hasta con sus confidenciales secretos. 
Se puede escribir esta conversación con máquina ó 
á mano y conservarla para ulterior referencia, ó bien 
volverla á copiar bajo forma fonográfica y aun sacar 
de ella muchos ejemplares por un especial proce
dimiento mecánico. Por este procedimiento cabe evi
tar las consecuencias que trae el entenderse mal; 
por el mismo se puede escribir interesantes discu
siones filosóficas ó literarias. En resumen, el fonó
grafo puede realizar desde luego, en lo que concierne 
á la voz articulada, todo lo que respecto á las cosas 
en ^movimiento realiza la fotografía instantánea. Se 
inscribe todo por el fonógrafo con más minuciosa 
exactitud que por cualquiera otro medio. 

»Un suscriptor al teléfono puede poner en su 
aparato un fonógrafo que avise á la estación central 
cada salida de su casa y la hora á que estará de 
vuelta. Puede también llamar á otro, y cuando no lo 
encuentre en casa decir lo que deseaba y hacerlo 
inscribir en el fonógrafo del ausente. Evítase por 
este sistema escribir una nota ó confiar á un sir
viente un recado, que las más de las veces deja 
de ser transmitido ó lo es inexactamente. Fondas y 
casinos encontrarán excesivamente útil este medio 
de correspondencia y lo emplearán frecuentemente. 

íConviene no perder de vista que no hablo de 
cosas posibles en un más ó menos lejano porve
nir. Hice diez años atrás mis profecías; y son hoy 
realizables por medio del fonógrafo perfeccionado 
todas las aplicaciones que acabo de enumerar. Se 
necesita evidentemente para hacer buen uso del fo
nógrafo instrucción y práctica, pero mucha menos de 
la que se necesita, por ejemplo, pai-a servirse de una 
máquina de escribir, y mucha menos todavía de la 
que se necesita para hacer marchar bien una má
quina de coser.» 

Indudablemente es ya grande la utilidad del fo
nógrafo; de predicción difícil, las aplicaciones que 
llegará á tener en lo futuro. 

CARTAS INFERNALES 

En el número anterior hablamos de esas gracio
sísimas cartas con el elogio que merecen. Para que 
el lector forme idea de lo que son, y del fin con que 
fueron escritas, reproducimos la siguieijte carta: 

CARTA XV 

In ierno, 9 Abril 1888. 

E L C I E L O 
(Continuación.) 

Interview con San Pedro. 

Amigo Coll: Entré en la portería, 
como le dije á usté en mi anterior carta, 

y me encontré á San Pedro dormitando 
al calorcillo que un brasero daba. 
—Buenos días—le dije. 

—Buenos días— 
me contestó San Pedro con voz clara, 
poniéndose una mano, para verme, 
á guisa de visera, en las pestañas. 
—¿Tengo el honor de hablar con el portero— 
le pregunté—del celestial alcázar? 
—Con él estás hablando—contestóme, 
mientras de pelo á pies me examinaba. 
—Pude bien excusarme la pregunta— 
repuse,—pues las señas son exactas; 
y es preciso ser torpe en grado sumo 
para no conocerle por la calva. 
—Bueno, bueno, adelante. 

—^Usté dispense 
si es que le han ofendido mis palabras, 
que tal no ha sido mi intención. 

—Lo creo; 
pero es que ya me carga 
que todo el mundo ese defecto físico 
me ha de echar á la cara. 
—¿Por qué no encarga usted una peine» 
negra, gris ó castaña? 
—¡Ahora á ponerme voy pelo postizo! 
¡Vamos, tendría gracia! 
¿Qué dirían los santos de la corte 
celestial... y las santas? 
—Lo encontrarían natural y justo 
si usté les explicaba 
que, poniéndose aquello, conseguía 
que los mosquitos no le molestaran. 
—¡Y bien que me molestan los malditos! 
¡Me dan cada picada!... 
Con que vamos á ver si traes en regla 
la documentación. 

—No me hace falta. 
—¿Cómo que no? 

—Como que no pretendo 
por ahora entrar de Dios en la morada. 
—¡Hombre! 

—Lo dicho; vengo únicamente 
la honra á tener magna 
de ser yo entre la gente de mi oficio 
el primero que viene á esta comarca 
á tener con usté una conferencia 
y á ver lo que aquí pasa. 
—Y ¿qué oficio es el tuyo? 

—Periodista. 
—Ya me lo sospechaba; 
se ha cumplido el augurio de Mateo. 
—¿Qué Mateo? ¿Sagasta? 
—No, hombre, no; San Mateo, tu colega, 
periodista que fué de mucha fama 
allá en los tiempos en que evangelistas 
los de tu profesión se nominaban. 
—Y ¿qué había augurado ese... repórter? 
—Estando aquí á recomendarme un alma 
hace unos ocho días, conversamos 
más de dos horas largas 
de diversos asuntos mundanales, 
como ciencias, política, artes y armas. 
Mateo, que es amante de la prensa 
y hablando de la prensa se entusiasma, 
porque ella propagó de su Evangelio 
las inmortales páginas, 
con sublime elocuencia enaltecía 
del sabio Gutenberg la invención mágica 
y lo mucho que había progresado 
hasta la fecha en útiles y en máquinas. 
Y después, al hablar de" los periódicos, 
tanto á los periodistas ensalzaba, 
que, de seguro, si le contradigo, 
me da una bofetada. 
»Ellos—decía lleno de entusiasmo— 
silustran la opinión, la luz propagan, 
»de todos los sucesos dan noticia, 
«sorprenden los secretos de importancia, 
»hacen viajes en busca de impresiones, 
«celebran entrevistas con monarcas, 
«descienden de la mar á los abismos, 
«suben á las pirámides más altas, 
»se meten por el ojo de una aguja, 
«en donde no les llaman, 
«y tanto es ya su hermoso atrevimiento 
«y su viveza tanta, 
«que no apuesto yo en contra de que un día, 
«poniéndose unas alas, 
«suba algún periodista, amigo Pedro, 
«á ver lo que aquí pasa.« 
De modo, que si tú eres periodista 
y como tal en mi presencia te hallas, 
la predicción cumplióse de Mateo, 
como te he dicho. 

—¡Vaya! 
Pues ahora mucho más me felicito 
de haber venido, para darle gracias 
y abrazos fraternales en mi nombre 
y en el de mis ilustres camaradas. 
—También debes á él agradecerle 
que á todas las preguntas que me hagas, 
con el objeto de recoger datos 
del celestial alcázar, 
te facilite yo todos aquellos 
que de índole no sean reservada, 
pues hay también secretos diplomáticos 
que no conviene darlos á la estampa. 
Di, pues, qué necesitas. 

—-Yo quisiera 
saber, agradeciendo bondad tanta. 
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qué número de justos diariamente 
en la gloria penetran. 

—¡Anda, anda! 
¿Diariamente, preguntas? ¡Ya quisiéramos 
que cada año dos ó tres entraran! 
—¿Qué escucho?¿Pues no mueren actualmente 
en la Tierra muchísimas beatas, 
curas, obispos, monjas, sacristanes 
y gentes que en rezar sólo se afanan? 
—Pues mira lo que son las apariencias... 
—¡De esos son los que menos aquí pasan! 
¡Me deja usté absorto! 

•—¡Desabsórtate, 
y da crédito entero á mis palabras! 
Sólo se admite aquí á los que de Cristo 
han practicado las sublimes máximas 
de amor, misericordia, mansedumbre, 
humildad, caridad y tolerancia, 
no á los que la predican con los labios 
y luego las desmienten en la práctica. 
—No todos obrarán de esa manera. 
—¡Pues, hombre, eso faltaba! 
Pero por íi« osunos, por.'a* otros, 
muy pocos son á los que doy entrada. 
—¿Y los fieles devotos? 

—Lo que es esos 
se llevan cada chasco... 

—¿Por qué causa? 
—De cada cuatro mil que se presentan, 
solamente uno pasa. 
Los unos han vivido figurándose 
que como la camisa era su alma, 
que la lavaban cuando estaba sucia 
y de nuevo volvían á ensuciarla, 
siendo sólo cuestión de no morirse 
sin tenerla lavada. 
Hay beatas que han hecho á sus maridos 
de condición igual álos que pastan; 
otras que se avergüenzan de sus padres 
si fueron de la clase proletaria; 
otras que al pobre de su puerta arrojan 
con cajas destempladas, 
y reciben, en cambio, con dulzura 
al que les va á pedir para las ánimas; 
otras que viven en concubinato 
con el fútil pretexto de ser amas; 
otras que con calumias y con chismes 
siembran en las familias la cizaña, 
y otras que abrigan ruines sentimientos 
propios de arpías, más que de cristianas. 
Pues todas esas vienen alegando, 
á fin de que las puertas yo las abra, 
que oyeron muchas misas y sermones 
y bordaron babuchas para el Papa, 
y hacían confesión cada ocho días, 
y en la iglesia vivían más que en casa, 
y al ver á Su Ilustrísima en la calle 
por besarle el anillo se arañaban. 
¡Calcula tú , alegando tantos méritos, 
las broncas que me arman 
cuando abriendo la puerta sólo á alguna 
entre tantas beatas, 
por haber sido buena y virtuosa, 
á las demás las digo que se vayan! 
¡Si oyeras qué improperios, qué chillidos, 
qué voces, qué patadas! 
«¡Yo quiero entrar!» «¡El cura de mi pueblo 
me prometió la gloria!» «¡Estoy en gracia!» 
«¡La que han dejado entrar no estuvo en misa 
el domingo de Pascua!» 
«¡Y no fué á la novena de San Roque 
por coser á su esposo la zamarra!» 
«¿Para eso recé yo tantos rosarios?» 
«¡No hay justicia en el cielo!» y así, hasta 
que tengo que llamar al zaguanete 
de arcángeles, que manda 
San Miguel y las echan al Infierno 
dándolas una carga. 
—¡Pues tiene usté trabajo! 

—¡Aun se figuran 
algunos que mi vida es descansada! 
Yo ya he querido presentar tres veces 
la dimisión, fundándola 
en que para estos trotes soy ya viejo, 
porque mi edad es ya muy avanzada; 
pero el Señor no quiere que dimita 
por ser cargo de mucha confianza 
y no haber otro que me lubstituya, 
según él dice... 

—Y dentro del alcázar 
¿en qué se ocupan ordinariamente 
los santos y las santas? 
—Como desde esa puerta para dentro 
no me toca á mí nada, 
no puedo responder á esa pregunta. 
—Pues lo siento en el alma. 
Yo quería llevar de todo apunte, 
para escribir con ellos una exacta 
descripción del celeste Paraíso, 
pero... ¡paciencia! 

—Calle usté, caramba, 
que todo ha de arreglarse. 

—¡Oh qué fortuna! 
—¡Sí, señor, su persona me es simpática, 
y usté mismo ha de entrar á verlo todo 
aunque alguna peluca á mí me valga! 
—Eso no lo permito. 

—¡Fuera escrúpulos! 
¡Que me quiten el sueldo! 

—¿Y con qué cara 
me meto solo yo por esos patios 

sin tener quien me guíe? 
—-Ya está obviada 

esa dificultad... A San Mateo, 
de quien antes le hablaba, 
voy á llamar para que le acompañe, 
que de fijo lo hará de buena gana... 
—Tanta amabilidad... 

—Fuera cumplidos, 
que aquí esas tonterías no se gastan. 
Aquí se queda usté en la portería, 
mientras yo voy adentro. Si algún alma 
se presenta entre tanto, que me espere, 
que yo vuelvo en seguida. 

—Bueno, gracias. 
Y entró San Pedro en el Edén glorioso, 
de buscar á Mateo con gran ansia, 
y me quedé, mientras duró su ausencia, 
de portero interino de la casa. 
Como con esta son quince cuartillas 
las que ya llevo, Coll, emborronadas, 
lo que pasó después será descrito 
en la próxima carta. 

ORGANIZACIÓN DEL PARTIDO 

RECONSTITUCIÓN DKL COMITÉ DE HARO 

Presidente honorario: D. Francisco Pí y Mar-
gall. 

Presidente electivo: D. Francisco PeSafiel. 
Vicepresidente: D. Ramón del Monge. 
Vocales: D. Manuel Payueta ,D. Eugenio Fer

nández, D. Enrique Ibáfiez, D. Martín Velandía. 
Secretario: D. Carmelo Estrada. 

* 
* * 

RECONSTITUCIÓN DEL DE MARCHENA 

Presidentes honorarios: D. Francisco Pí y Mar-
gall y D. Antonio Pedregal Guerrero. 

Presidente efectivo: D. Fernando Barrera Guerra. 
Vicepresidente: D. Salvador Palazón Soler. 
Depositario: D. Francisco Ramos Cáceres. 
Vocales: D. Cayetano Suárez Burgos, D. Pedro 

Calabozo Pernía, D. Ramón Zafra Romero, D. Ma
nuel Maqueda Puerto, D. Antonio Ayora Rodrí
guez, D. Juan Manuel Lebrón Jiménez. 

Secretarios: D. Manuel Tracierra Martin y don 
Antonio Maqueda Puerto. 

* 
* * 

RECONSTITUCIÓN DEL D E CHINCHÓN 

Presidente honorario: D. Francisco Pí y Mar-
gall. 

Presidente efectivo: D. Silvestre Haro. 
Vicepresidunte: D. Evaristo Roldan. 
Secretarios: D. Manuel Olivas y D. Fermín Ro

mero. 
Vocales: D. Feliciano López, D. Roque Ortego, 

D. Antonio González, D. Pedro Delgado. 
Representante en la Junta provincial: D. Valen

tín Galán. 
* * 

RECONSTITUCIÓN DKL DE I'ONS 

Presidentes honorarios: D. Francisco Pí y Mar-
gall, D. José María Valles y Ribot y D. Miguel Fe-
rrer y Garcés. 

Presidente efectivo: D. José Solé y Prat. 
Vicepresidente: D. Manuel Audet. 
Vocales: D. José Roca, D. Magín Audet, don 

Francisco Gibert Montbrió, D. Francisco Maig, don 
Antonio Comelles Brescó, D, Juan Sala Gibert, don 
Miguel Moncunille y D. José Gibal. 

Secretario: D. Antonio Solé y Prat. 
Representante del Comité comarcal: D. Antonio 

Solé y Prat. 
* 

* * 
RECONSTITUCIÓN DKL DK LUPIÓN 

Presidente honorario: D. Francisco Pí y Mar-
gall. 

Presidente efectivo: D. Manuel García Rodrí
guez. 

Vicepresidente: D. Ignacio García Rodríguez. 
Vocales: D. Marcos Cetrina Gómez, D. Antonio 

Pérez Jódaí^ D. Andrés Lorite Molina, D. Antonio 
Linares Pérez, D. Fabiano Torres Linares, D. Die
go Torres Segura, D. Marcos Ortiz y Ortiz, D. Juan 
Torres Linares. 

Secretario: D. Eugenio García Morales. 
* 

* * 
R E C O N S T I T U C I Ó N D E L DE A N T E Q ü E H A 

Presidentes honorarios: D. Francisco Pí y Mar-
gall y D. Antonio Azuaga González. 

Para representante en la provincia: D. Antonio 
Bermúdez Becerra. 

Presidente efectivo: D. Antonio Soriano Oliva. 
Vicepresidente: D. José Camacho Ayala. 
Vocales: D. Cristóbal González Carrero, D. An

tonio del Pozo García, D. Juan García Castro, y 
D. José del Pozo García. 

Secretario: D. Juan Escobar Gallego. 
* 

* * 
RECONSTITUCIÓN DEL DE VALDEPEÑAS 

Presidente: D. Antonio Crespo. 
Vicepresidente: D. Luis Garrido. 
Secretario: D. José Moreno. 
Vicesecretario: D. Francisco Díaz. 
Tesorero: D. Alfonso Izarro. 
Vocales: D. Ramón Calvo, D. Matías Calero, don 

Marcos Sánchez García, D. Macario Calvo y D. An
tonio González. 

REVISTA DE LA SEMANA 

Graves han sido la incertidumbre y la 
zozobra estos días. En muchas ciudades 
han hecho numerosas familias acopio de 
víveres por miedo á los conñictos que ima
ginaciones exaltadas predijeron. Pasó ya 
el día temido, y reina la paz en todas par
tes según las noticias hasta aquí recibidas. 
En algunas han ocurrido disturbios, los 
más graves en Roma, en Rennes y en Four-
nies, en otras se han iniciado huelgas de 
ignorado término, casi en todas se han ce
lebrado calurosos meetings; pero se auguró 
mayores males, y las gentes medrosas res
piran como el que acaba de salir de un 
gran peligro. 

En España han ardido los astilleros de 
Bilbao, mas, según parece, no por mano de 
los trabajadores. Empezó el incendio en las 
primeras horas, de la madrugada, y es de 
creer que haya sido casual, aunque otra 
cosa sospechen gentes prevenidas contra 
los obreros. Precisamente en aquella ciu
dad no han dejado hoy de trabajar sino los 
que se dedican a la construcción de obras. 

Débese en gran parte esta paz á las pre
cauciones de los Gobiernos, más bien exa
geradas que deficientes; pero en no peque
ña parte a los mismos jornaleros, divididos 
en socialistas y anarquistas, poco organiza
dos y los más con la plena convicción de 
que no pueden aún empeñar batallas en 
que no sufran lamentables derrotas. Esta
ban ahora los unos por la huelga, los otros 
contra la huelga; los unos por buscar en 
los poderes públicos la reducción de las ho
ras de trabajo, los otros por buscarla en sí 
mismos; los unos por los medios legales, 
los otros por los ilegales. Discordes en 
ideas y en procedimientos, ó nada podían, 
ó, si algo, parciales y poco consistentes 
desórdenes. 

No se envalentonen, con todo, los afor
tunados; no se duerman como de costum
bre los Gobiernos. El mal es hondo y exige 
que no se lo descuide. La organización de 
que hoy carecen los trabajadores puede 
existir mañana y ser bastante poderosa 
para que no la venzan las armas. La in-
(juietud de hoy no tenía gran fundamento; 
la confianza en lo futuro podría ser peli
grosa. Hay clases que viven gozando y 
otras que de la cuna al sepulcro viven 
muriendo. «Cuando nosotras somos las que 
trabajamos y las que producimos, dicen las 
últimas, ¿qué razón hay para que seamos 
nosotras las que suframos y las demás las 
que disfruten? Cuando menos habría de 
existir para todas igualdad de derechos. 
¿No son acaso para todos los hombres los 
bienes de la naturaleza? ¿No nos fué dada 
á todos la tierra con su virtud produc
tiva y su oculta riqueza? ¿Por qué ha de ser 
para unos fuente de libertad, para otros de 
servidumbre?» 

Cuando clases oprimidas adquieren la 
conciencia de sus derechos, la guerra es 
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inminente. Hasta aquí se ha peleado por la 
libertad; se peleará en adelante por la 
igualdad de condiciones. Toca á las clases 
dominadoras y á los Gobiernos prevenir la 
lucha sacrificando un mal entendido egoís
mo en aras de la justicia. No bastan, no, 
remedios superficiales, como los hoy en 
USO; es preciso llevarlos á la raíz del mal, 
para que no retoñe tras pasajeros alivios. 
Tiene la desigualdad su fuerza en las leyes, 
y las leyes es lo que conviene que á todo 
trance corrijamos. 

Ante la magnitud de esta cuestión todo 
es pequeño. Duélenos hoy bajar á la políti
ca. La libertad, sin embargo, no es nunca 
digna de olvido. Sin ella se desvanece la 
personalidad del hombre. ¿Qué importaría 
que fuésemos todos iguales si á la vez no 
fuéramos libres? La igualdad en la esclavi
tud seria cien veces peor que la desigual
dad de que justamente se quejan los traba
jadores. Es ya libre la nación, libre el indi
viduo; mas no lo son aún ni los pueblos ni 
las regiones. Suspiraban ayer por que lo 
fuesen sólo los federales; los quieren hoy 
libres todos los republicanos, á excepción 
de los posibilistas. Se lo ha declarado así en 
las Cortes, y éste es, sin duda, un gran 
paso en las vías del progreso. 

Sólo por la autonomía de las regiones y 
los municipios se lleva á sus legítimas con
secuencias el dogma de la democracia; sólo 
por ellas se pone término al absolutismo 
que aún late en el fondo de nuestras insti
tuciones. Si mañana se estableciese la Re-
piiblica, tendríamos ya todos un fin común 
que realizan y una sólida base en que esta
blecer el nuevo sistema de gobierno. En 
vano se pretendería abolir la monarquía si 
se quisiese dejar en pie la omnipotencia del 
Estado. Desaparecería el monarca, no el 
principio monárquico. ¡Qué lástima que 
haya aún republicanos fuera de ese bienhe
chor concierto! 

El Gobierno lo ve con tan malos ojos, 
que no perdona esfuerzo por romper la na
ciente concordia. Ya recurre al medio de 
poner en contradicción á los que la hicie
ron, ya suscita cuestiones de amor propio, 
ya enaltece á los que siguen en su aisla
miento. Son y serán vanos sus propósitos. 
La autonomía de las regiones y los muni
cipios va sin cesar ganando terreno. La 
defienden los mismos tradicionalistas, la 
quieren los obreros. 

Ha presentado el Gobierno á las Cortes 
varios proyectos de ley; mas ninguno que 
satisfaga á los pueblos. El de los presu
puestos arroja un déficit de más de 18 mi
llones de pesetas. El de la deuda flotante 
la consolida, no la extingue. El destinado 
á la construcción de la escuadra y á las 
subvenciones de los ferrocarriles lleva con
sigo un empréstito de 150 millones que 
aparece como gratuito, y da en recompen
sa al Banco de España nada menos que 
otros diecisiete años de privilegio y la fa
cultad de emitir sin límite billetes con tal 
qne tenga una parte de la emisión en me
tálico. El del contingente del ejército fija 
en 90.000 hombres el de la Península, en 
20.000 el de Cuba y Puerto Rico y en 10.000 
el de Filipinas. Todos en agravación, nin
guno en disminución de las cargas públi
cas. De los proyectos de reformas sociales 
no ha presentado sino uno: el del descanso 
de los domingos, y éste en términos que no 
satisfacen ni á la Iglesia ni á los trabaja
dores. 

No ha conseguido el Gobierno sino un 
triunfo: la determinación de los límites de 
Melilla. 

En Francia siguen prevaleciendo las 
cuestiones económicas. Han empezado ya 
los debates sobre los aranceles. Los ha 
abierto Lockroy después de haber presidido 
nna reunión numerosísima y valiosa, que 
protestó enérgicamente contra todo aumen
to en las tarifas y se declaró por el régimen 

de los tratados de comercio, á los que, se
gún ella, debe Francia treinta años de 
prosperidad y de riqueza. Ha combatido 
Lockroy los nuevos aranceles, poniendo de 
relieve los peligros que encierran para la 
República; y algo alcanzará, cuando ya se 
dice que Mr. Ribot hará declaraciones im
portantes sobre los trabajos de los pueblos 
del Norte con el fin de cerrar á los franceses 
los mercados de España y Bélgica. La Comi
sión de Aduanas fué, como dijimos hace 
tiempo, más allá de lo que el Gobierno de
seaba y proponía; y el movimiento de la 
opinión es tal, que no puede el Gobierno 
dejar de querer que se vuelva á su primiti
vo pensamiento. Julio Ferry, en su perió
dico L'Estafette ha recordado también el 
peligro que corre Francia por los nuevos 
aranceles. «Temed, ha dicho, que no haya
mos de pagar á precios exorbitantes las 
materias primeras que de los extranjeros 
recibimos; ved que no se nos cierre los mer
cados exteriores y nos quedemos, por añadi
dura, completamente aislados en medio de 
una Europa hostil, coligada contra la Re
pública. 

Vive también preocupada Francia con 
las cuestiones sociales. Hapresentado Basly 
á la Cámara de diputados una proposición 
de ley por la que se establece como jor
nal máximo el de las ocho horas; y aun
que es de presumir que salga vencido, algo 
es de esperar que consiga, cuando la comi
sión parlamentaria del trabajo fija en diez 
horas el máximum del jornal de los trabaja
dores de la industria. En esta, como en 
otras muchas cuestiones, lo principal es 
inquirir si el Estado tiene ó no competen
cia para decidirlas. Se la ha negado en Ber
lín el Reichstag, y es fácil que se la reco
nozca Francia, cuando ya el año 1848 fijó 
el jornal en diez horas para el pueblo de 
París y once para el de los departamentos. 

En Alemania son ya leyes las escasas 
reformas sociales que el Gobierno propuso. 
No han satisfecho ni á los jefes socialistas 
ni á las clases jornaleras. Los mineros de 
Westfalia y de la provincia del Rhín se han 
declarado en huelga, y se teme que hagan 
otro tanto los de Sajonia y los de Silesia. 
Tienen hecho los propietarios grande aco
pio de carbón, están decididos á rechazar 
las pretensiones de los mineros, y es seguro 
que venzan, máxime cuando tienen resuel
tamente en su apoyo al Gobierno; mas des
pués del fuego queda el rescoldo y este res
coldo es una perpetua amenaza. 

Ha perdido ahora Alemania uno de sus 
héroes, aquel general Moltke que humilló el 
año 1870 el poder de Francia v llevaba el 
firme propósito de destruirla á fin de que en 
muchísimos años no pudiera ser un peligro 
para su patria. Había vencido antes á los 
dinamarqueses y los austríacos; mas en 
campaña alguna se distinguió como en la 
de Francia, que maduró por mucho tiempo 
en su espíritu supliendo con el estudio el 
genio. Obtuvo allí victoria tras victoria sin 
perder un solo combate, y vengó en Luis 
Napoleón el vencimiento de Prusia por 
Bonaparte. ¿Es hombre de quien pueda 
nuestro linaje conservar grato recuerdo? 
Con arrebatar á la nación francesa las pro
vincias de Alsacia y Lorena, dejó sem
brado el germen de futuras ffuerras y con
denó, así á la nación vencida como á la ven
cedora, á vivir en plena paz con ejércitos 
formidables, parques de guerra inmensos, 
fortalezas y buques erizados de cañones. 

En Italia sólo Roma ha sido teatro de 
graves trastornos, sólo en Roma. Tal vez á 
causa de lo empobrecida que está la nación 
tienen allí gran fuerza los anarquistas. 
Anunciase que el Sumo Pontífice medita y 
escribe sobre la cuestión social y se apresta 
á darnos en una de sus encíclicas la solución 
del problema. De desear sería que la diese en 
país tan agitado, sobre todo cuando son tan
tos en el mundo los que la buscan y no acier

ta ninguno á encontrarla. ¿Nos la dará tam
bién el jefe de la Iglesia en la caridad del 
rico y la resignación del pobre? Ni la cari
dad bastó nunca á remediar los males de 
los pueblos, ni los pobres se resignan hoy 
de buen grado á vivir en la penuria, mien
tras otros pueden derramar á manos llenas 
el oro para satisfacer, no sólo necesidades, 
sino también antojos y torpes vicios. 

No ha podido aún resolver el Gobierno 
ni la cuestión de Abisinia ni la del golfo de 
México. Una de orden político ha resuelto 
en sus Cámaras que no carece de importan
cia. Votaban allí los ciudadanos por cir
cunscripciones, y hoy se ha resuelto que 
voten por distritos, considerando poco ex
puesto á bastardas influencias este procedi
miento. Desgraciadamente ni aun así se las 
evitará mientras subsista un régimen par
lamentario, donde el Poder Ejecutivo haya 
de buscar en las Cortes, no la voluntad ¿el 
país, sino el apoyo de su política. 

Los ingleses entraron ya en Manipuz. 
Encontraron desiertos la ciudad y los pala
cios, vacíos los almacenes, por todo trofeo 
las cabezas de sus compatricios. ¿Termi
nará aquí la insurrección? ¿No habrán pro
pagado los rebeldes á las vecinas comarcas 
el fuego de sus iras? 

Inglaterra ha oído á los delegados de 
Terranova en la cuestión de las pesquerías. 
Por un proyecto de ley, aprobado ya en se
gunda lectura, ha dejado en pie, como pre
veíamos, la prórroga del modus vivendi con 
Francia y la sumisión á juicio de arbitros 
de las cuestiones de derecho. Quiere la paz, 
no la guerra, y no ha vacilado en dar la 
razón á los mismos portugueses en la re
ciente cuestión de Beira. 

A la hora que escribimos no conocemos 
aún nada de las manifestaciones obreras 
de la Gran Bretaña. Práctico allí el pueblo, 
es fácil q̂ ue las haya dejado para el próxi
mo domingo. Tampoco sabemos nada de 
aquella formidable huelga de mineros que 
se anunciaba para el día de hoy en los Es
tados Unidos. Si la huelga se lleva á cabo, 
será una de las naayores del mundo. Lo no
table es que allí los propietarios de las 
minas tienen hecha su coalición y no pocas 
veces contestan á las pretensiones de los 
obreros cerrandolostalleres. Pelean allí unos 
y otros en el terreno de la libertad; mas los 
jornaleros recurren no pocas veces á la 
fuerza, como aconteció no ha muchos días 
en Pensilvania. Ni deja allí el Estado de to
mar parte en estas cuestiones. El año 1889 
estableció ya el máximum de las ocho horas 
para todos los que trabajasen en sus obras 
y dependencias. 

En el resto de América no tienen toda
vía importancia esas luchas sociales. La 
tienen en cambio las políticas. Continúa la 
de Chile, y como siempre, envuelta en con
tradicciones. Resulta hoy positivo que en 
la bahía de Caldera el Blanco Encalada, uno 
de los buques de los insurrectos, vino á 
fondo por los torpedos que le dirigió El Al
mirante Lynch, y en el naufragio perecie
ron 200 marinos. Habíase dado también por 
segura la pérdida del Htmcar, pero ha sido 
desmentida, bien que no oficialmente. El 
Blanco Encalada era un buque de 3.450 to
neladas, con coraza de hierro de 228 milí
metros, 22 cañones y dos ametralladoras. 
Según algunos, la pérdida de este barco es 
un golpe mortal para los rebeldes; según 
otros, en nada ha dificultado ni entorpecido 
la marcha de la guerra. 

No hablaremos hoy de la república Ar
gentina. Sus dificultades son las de siempre. 
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ADVERTENCIAS 
Se suplica á, los señores suscriptores que no 

quieran sufrir retraso en el recibo de este Se
manario que remitan el importe de sus suscrip
ciones en libranzas de la prensa ó de] 61ro Mu
tuo, en letras de f&cil cobro d en sellos, donde 
no haya otro medio. 

Adviértase que no servirá, esta Administra
ción ningún pedido de libros sin que se acom-
pafie su importe, ni responderá del extravio 
cuando á su importe no se acompañe el del cer
tificado. 

Adviértase también que no se atenderá, nin
guna reclamación después de quince dias de 
haberse publicado el número que la motive. 

Agotada la edición de los números 1.°, 4.° 
y 5.", sólo podemos servir suscripciones desde 
el mes de Marzo. 

La Administración de este periódico se ha 
trasladado á la calle de la Madera, núm. 1, se
gundo izquierda. 
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LIBROS 

En esta sección se dará, cuenta de los libros 
notables que se vayan publicando, siempre que 
sus autores ó editores remitan dos ejemplares. 

LAS LUCHAS DE NUESTROS DÍAS. 
PEIMER09 Y SEGUNDOS DIÁLOGOS, por F . Pi Y MAR-
OALL.—Precio, 4 pesetas. Se abona el 25 por 100 á 
los libreros y á los suscriptores á este Semanario que 
paguen al contado. 

por F . Pi y Margall. 
Tercera edición. — 

I Precio, 2 pesetas. 

BIBLIOTECA DIAMANTE.—Se publica por tomos en 16.°, 
de 100 páginas, edición microscópica.—Precio de cada volu

men : 0,25 pesetas (un real).—Van publicados: Cervantes, 
J^ovelaslv'e'nplares.—F. Pí y Margall, Amadeo de Sabaya.—Juan 
de Mariana.—Se hallan de venta en las principales librerías. 

BIBLIOTECA UNIVERSAL, fundada en 1872, á 
^ 50 céntimos de peseta el tomo en toda España. 
—Tomo 1." Romancero del Cid —Tomos 2." y 3." 
La Celestina.—Tomo é.° PI yMargal l La Edad 
Media—Tomo 5.° Fray Luis de León y San 
Juan de la Cruz.—Tomo 6." Poesías alemanas. 
—Tomo 7° Proudhón.—Tomos 8." y 10." Roman
cero morisco Tomo 9." Cervantes Novelas. 
—Tomo 11.0 Herculana.—Tomos 12." y 19." Es-
pronceda. _ Poesías. — Tomo 13." — (Boethe 
-Werther—Tomos 14." y 15." Larra,—Artículos. 
—Tomo 16." Romancero caballeresco.—Tomos 
17.", 18.", 20.", 22." y 30." Tesoro de la poesía «cas
tellana.—Tomo 21." Dante, Tasso y Petrarca.— 
Tomo 23." Tirso de Molina Tomo 24." Calderón 
de la Barca.—El Alcalde de Zalamea.—Tomo 
25." Fray Lope de Vega—Tomo 26." Zorrilla 
Poes ías . -Tomos 27.", 86.", 91." y 94." Quevedo.— 
Tomos 28.", 32.", 43." y 50." Soulié Las cuatro 
épocas.—Tomo 29." Balzac Tomo 31." Santa 
Teresa.—Obras.—Tomo 33." Alarcón. — Come
dias—Tomo 84." La perfecta casada.—Tomo 35." 
Don Ramón de la Cruz.—Saínetes.-Tomo 37." 
Moratín—Comedias.—Tomo 38." Lope, Nieto de 
Molina.—Tomo 89." Castillcdo.—Tomos 40.", 68." 
y 69." SchiUer.- Tomo 41." Ensebio Blasco 
Poesías . -Tomos 42.", 44." y 88.' Víctor Hugo.— 

Tomo 45." Poesías mejicanas.—Tomos 46.°, 47." 
y 49." Meló—Guerra de Cataluña.—Tomo 48." 
Campoamor.—Tomos 51.? y 52." Mesonero Ro
manos.—Tomo 53." Bossuet.—Oraciones fúne
bres.—Tomo 54." Mirabeau.—Discursos.—^Tomo 
55." Eurípides.—Tragedias.—Tomo 56." Voltai-
re.—Novelas. — Tomo 57." Víctor Balaguer.— 
Obras poéticas.—Tomo 58." Escritoras españo
las.—Tomo 59." Nicolás Gogol.—Tarass Boulba. 
—Tomo 60." Poetas americanos.—Tomos 61 " 80." 
T 81." Jovellanos.—Tomos 62." y 64." Poetas con- ' 
temporáneos.—Tomo 63." Lord Byron Poomas. 
Tomo 65." Ventura R . Aguilera Poesías.— 
Tomo 66." Marco Polo.—Viajes—Tomo 67." Cris
tóbal Colón.—Tomo 70." El Universo en l a cien
cia.—Tomo 71." Poesías inéditas de Calderón.— 
Tomo 72." Argumento de Amadis de Gaula.— 
Tomo 73." Lope de Vega.—Novelas Tomo 74." 
Demóstenes y Esquines—Tomo 75." Fabulistas 
extranjeros.—Tomo 76." Las noches de Alfredo 
de Musset.—Tomo 77." Poesías asiát icas T mo 
78.°, 82." y 112." Shakespeare.—Dramas—Tomo 
79." El Lazarillo de Tormos.—Tomo 83." Leyen
das y tradiciones.—Tomos 84.° 85." y 90." Poemas 
Gaéllcos. — Tomo 86." Lamartine. — Rafael -
Tomo 87.° Séneca.—Tragedias.—Tomo 89.° Di-
kens.—El cántico de Navidad.—Tomo 92." Anto
logía griega.—Tomo 93." Rousseau.—El pacto 
social . -Tomo 95." La Musa Elénica.—Tomo 96." 
El Diablo Cojuelo.—Tomo 97." Cantares popula
res.—Tomo 98." Poesías ascé t icas y religiosas. 
—Tomo 99." Terencio.—Comedias—Tomo 100." 
Quintana.—Don Alvaro de Luna.—Tomo 101." 
Augusto Barbier.—Yámbicos.—Lázaro.—Tomo 
102." Pedro María Barrera.—Cuentos.—Tomo 
103." El día de fiesta por la mañana y por la 
tarde—Tomo 104." María de Zayas y Sotoma-
yor.—Novelas.—Tomo 105." Tirso de Molina.— 
El burlador de Sevil la y Convidado de piedra.— 
Tomo 106." Ollantay.—Drama en verso quechua. 
Tomo 107." Diderot.—La religiosa.—No es un 
cuento.—Tomo 108." Sófocles-Filóctetes. tragedia. 
—Juvenal. sátiras.—Tomos 109." y 110." Goethe-
Fausto.—Tomo 111." Modelos de literatura chi
na.—Tomo 113." Edgardo Poe.—Aventuras de 
Gordon Pym—Tomo 114." Virtud a l uso y mís
t ica á l a moda.—Tomo 115." Obras escogidas del 
P. Feijóo. — Tomo 116." Planto y su teatro.— 
Tomo 117." Miscelánea de Autores Españoles.— 
Tomo 118.° Poesías sueltas de D. Manuel Quin
tana.—Tomos 119.°, 120." y 122.° D. Miguel de los 
Santos Alvarez—Tentat ivas literarias.—Tomo 
121.° G. Belmente MuUer Acordes y disonan
cias—Tomo 123." El Abate Prévost.—Manon 
Lescaut.—Tomo 124." Erckmann-Chatrian La 
señora Teresa Tomo 125." Julia de Asensi.— 
Novelas cortas—Tomo 126." Laurencio Mathe-
ron.—Goya.—Tomos 127." y 128." Edgardo Qui-
net. — Ahasvérus. — Tomo 129." Gutiérrez de 
Alba.—Poemas y leyendas. 

ADMINISTRACIÓN: BARCO , 9 , dup° . bajo. 

Todos estos libros se hallan de venta en la Admi
nistración de este periódico. Se los servirá al que los 
pida, siempre que previamente remita su importe. 

ARQUITECTURA DE LAS LENGUAS, por 
D. Eduardo Benot.—Constará.de tres tomos en 4."— 
Se han publicado los dos primeros tomos. 

ENRIQUE RODRÍGUEZ SOLÍS Historia 
de la Prostitución en España y América.—Se publica 
por cuadernos semanales de 24 páginas en 4." mayor. 
Precio de cada cuaderno, 0,50 pesetas. Se suscribe 
en casa del autor. Atocha 80, segundo, y en las prin
cipales librerías y Centros de suscripción de Madrid, 
España y América 

BOCETOS LITERARIOS, por doña Francisca 
Sánchez de Pirretas.—Precio: 3 pesetas.—Se halla 
de venta en Barcelona, calle de Fernando VII, nú
mero 27, tienda, y en casa de la autora, Fortuny, 
núm. 19, 3.", 1.'—En Madrid, en la Administración 
de El Ejército Español, Libertad, 23, bajos. 

LA CRISIS RELIGIOSA 
zaya.—Precio, 3 pesetas. 

por D. Antonio Zo-

SUCESOS DE LAS ISLAS FILIPINAS, por 
el Dr. J). Antonio de Morga.—Obra publicada en 
México el año 1609, nuevamente sacada á luz, y ano
tada por José Rizal, y precedida de un prólogo al 
profesor Fernando Blumentritt.-r-Precio, 12,50 ptas. 

VICENTE BLASCO IBAÑEZ. — Historia de 
la Revolución española, con un prólogo de D. Fran
cisco Pí y Margall.—Se publica por cuadernos, al 
precio de 0 ,50 pesetas.—Lo publica el Centro Edi
torial de Barcelona, calle del Consejo de Ciento, nú-
mero 412. 

¥ A SOLIDARIDAD—Quincenario democrático. 
^ Defensor de los intereses morales y materiales 
de las Islas Filipinas.—Precios de suscripción: En 
España, trimestre, 0,75 pesetas; Extranjero, 1,25. 
—Redacción y administración: Atocha, 43, principal. 
Teléfono 983. 

ESTUDIOS DE LAS ENFERMEDADES 
VENÉREAS Y SIFILÍTICAS, por D. Justo Ma
ría Zavala, Médico-director de las aguas minerales 
de Archena.—Precio, 2 pesetas. 

CONSIDERACIONES SOBRE LA PROSTI
TUCIÓN Y SUS REGLAMENTOS, por D. Justo 
María Zavala, Médico-director de los baños de Ar
chena. 

EL 
PROFESIONALES 

PROGRESO TIPOGRÁFICO, IMPRENTA. 
Minas, 13, duplicado.—En este establecimien
to, montado con todos los adelantos del arte, se 

hace toda clase de trabajos de lujo y económicos. 

FABRICA DE LENCERÍA Y MANTELE
RÍA de Antonio Castañé.—Establecida el año 1857. 
—Es única en Madrid.—Premiada con medalla de 
segunda clase en la Exposición Nacional Fabril y 
Manufacturera del Fomento de las Artes en 1884.— 
Dedicada especialmente á la fabricación de manteles, 
servilletas, toallas y lienzos caseros.—Ventas al por 
mayor y menor.—Carrera de San Francisco, 9, pral. 

LUIS RUBIO-GRABADOR.- -Fuentes, 7. 

ÁNGEL MORA.—Carpintero y ebanista.—So
lidez y economía. Cuesta de Santo Domingo, 2. 

BIBLIOTECA PARA LA LECTURA A DO-
MICILTO.—Jacometrezo, 70, Preciados, 58, y Car
men, 12.—Obras varias: científicas, literarias, de 
texto.—Regalo de libros- á los que compren por valor 
de 5 pesetas, uno de 0,50: por valor de 5 á 10, uno de 
una peseta; por valor de 10 á 15, uno de 2, y así su
cesivamente hasta 20 pesetas. 

nnOS, BRONQUITIS, ASMA—Se curan rápida y 
* radicalmente con las Pastillas de Itaguryna, reco

mendadas por eminencias médicas por sus buenos 
resultados y gratísimo sabor.—Caja 8 reales.—Se 
remite por 9 á cualquier punto de España. 
FARMACIA CABELLO GUTIÉRREZ , PALMA ALTA , 11. 

Por mayor, Melchor García, Capellanes, 1 dupli
cado, principal. 

PERLAS A N T I G A S T R A L G I C A S DE CABE
LLO CUTIÉRREZ (ÉTER, IODOFORMO Y NAR-

CEiiíA.)—Gastralgias inveteradas que habían resis
tido toda clase de específicos, han cedido con nues
tras perlas recomendadas por eminentes Profesores. 
—Frasco 12 reales.—Por 13 se remite por el Correo. 
—Farmacia: Palma, núm. 11.—Por mayor: Melchor 
García. Capellanes, 1 duplicado, Madrid. 

P A B R I C A DE OBJETOS DE CONCHA.—Plaza 
* del Ángel, 16, 2.", izquierda. 

NOTA. Se compra concha y marfil, pagando los 
más altos precios. 

FABRICA DE CALZADO Y CORTES APA
RADOS de Manuel Entrago y Compañía.—Pla

za de San Miguel, 8, Madrid. 

CENTRO JURÍDICO NOTARIAL Y ADMI
NISTRATIVO. Calle de las Minas, núm. 24. 
Facilita este Centro á litigantes y personas de ne
gocios la tramitación de cuantos asuntos tengan 
pendientes de despacho en las diversas oficinas pú
blicas de Madrid. Se dedica especialmente á la remi
sión de certificaciones de actos de última voluntad. 
Se encarga de mandar la certificación previo envío, 
por la parte interesada, de la partida de defunción, 
un pliego de papel sellado de la clase 12.*, otro de 
papel de pagos al Estado, clase 9.*, una póliza de 
una peseta y 75 cents, el importe del franqueo y el de 
los honorarios. Estos ascenderán sólo á dos reales, 
cuando el peticionario resida en Madrid. 

EL NUEVO RÉGIMEN 
SEMANARIO FEDERAL 

SEDACCIÓN 7 ABUHTISTBÁCIÓN: Minas, 13, dup. 

Contiene este Semanario una revista polí
tica interior y exterior de la semana, el exa
men de todas las cuestiones de interés, artícu
los literarios y científicos, movimiento de ban
cos y fondos públicos, etc., etc. 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

• ^ Pesetas. 

Un trimestre, en toda España 2 
y> en las naciones convenidas . . . 3 
D en las no convenidas 5 
Pago adelantado. 
Toda la correspondencia deberá dirigirse 

con sobre al Administrador D. Joaquín Pi y 
Arsuaga, Madera, 1, segundo, izquierda. 

Número suelto: 20 céntimos. 
Número atrasado: 2 5 céntimos. 
Anuncios: 50 céntimos la linea. 
Se halla de venta en la librería de Fernando 

Fe, Carrera de San Jerónimo, 2 , Madrid. 

EL PROGRESO TIPOGRÁFICO.—Minas, 13 duplicado. 


